
III. OTRAS RESOLUCIONES

Consejería de Presidencia y Justicia

Dirección General de Relaciones con la Administración de Justicia.- Resolución de 17 de septiembre de 2003, por la
que se deja sin efecto la Resolución de 20 de febrero de 2003, en la que se delegan determinadas competencias en
los Jefes de Servicio de este Centro Directivo.

Consejería de Economía y Hacienda

Decreto 261/2003, de 16 de septiembre, por el que se autoriza el otorgamiento de aval de Tesorería de la Comunidad
Autónoma de Canarias a favor de la Universidad de Las Palmas de Gran Canaria por importe de dos millones cua-
trocientos cuatro mil treinta y cuatro (2.404.034) euros.

Dirección General del Tesoro y Política Financiera.- Resolución de 22 de agosto de 2003, por la que se hace públi-
co el resultado de la subasta ordinaria de Pagarés de tesorería de la Comunidad Autónoma de Canarias, celebrada el
día 21 de agosto de 2003, correspondiente al programa de emisión 2002-2004.

Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación

Orden de 29 de septiembre de 2003, por la que se modifican parcialmente los anexos I y II de la Orden de 19 de ma-
yo de 2003, que convoca para el ejercicio de 2003, las subvenciones para planes de mejora y primera instalación de
agricultores jóvenes, reguladas por el Real Decreto 613/2001, de 8 de junio, sobre mejora y modernización de las es-
tructuras de producción de las explotaciones agrarias.

IV. ANUNCIOS
Anuncios de contratación

Consejería de Medio Ambiente y Ordenación Territorial

Viceconsejería de Medio Ambiente.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 29 de agosto de 2003, que
adjudica el concurso, por procedimiento abierto y tramitación urgente, relativo a la contratación de la asistencia téc-
nica para el asesoramiento a la dirección facultativa de las obras del expediente OB-C-18/02, correspondientes a la
planta de tratamiento y eliminación de residuos de MER, de animales y determinados residuos sanitarios en el
Complejo Ambiental de Juan Grande, término municipal de San Bartolomé de Tirajana (Gran Canaria), cofinancia-
do a través del FEDER.
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Otros anuncios

Consejería de Educación, Cultura y Deportes

Dirección General de Personal.- Anuncio de 16 de septiembre de 2003, relativo a notificación a D. Ignacio Morán
Rubio, en ignorado domicilio, de la Resolución finalizadora del procedimiento administrativo seguido en este Centro
Directivo en relación con el recurso de alzada interpuesto por el interesado el 19 de mayo de 2003, contra la desesti-
mación, por silencio administrativo, de su reclamación para que se anulara el expediente de reintegro de haberes por
abono indebido del concepto de cargo directivo.

Consejería de Turismo

Dirección General de Ordenación y Promoción Turística.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 11 de
septiembre de 2003, sobre notificación de Resoluciones de iniciación de expediente sancionador, así como los car-
gos que se imputan a titulares de empresas y actividades turísticas de ignorado domicilio.

Dirección General de Ordenación y Promoción Turística.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 11 de
septiembre de 2003, sobre notificación de Propuestas de Resolución a titulares de empresas y actividades turísticas
de ignorado domicilio.

Consejería de Industria, Comercio y Nuevas Tecnologías

Viceconsejería de Industria y Nuevas Tecnologías.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 22 de sep-
tiembre de 2003, relativa a notificación de Resolución recaída en el expediente sancionador ES.SIETFE-005/03 ins-
truido a Insugas, S.L., de ignorado domicilio.

Administración Local

Cabildo Insular de Tenerife

Anuncio de 19 de septiembre de 2003, sobre notificación de Resoluciones en materia de infracciones administrativas
de transportes.

Ayuntamiento de Fuencaliente (La Palma)

Anuncio de 19 de marzo de 2003, relativo a la aprobación definitiva del Plan Parcial de Ordenación Residencial S.A.U.
Las Caletas.
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III. OTRAS RESOLUCIONES

Consejería de Presidencia y Justicia

1646 Dirección General de Relaciones con la
Administración de Justicia.- Resolución de 17 de
septiembre de 2003, por la que se deja sin efec-
to la Resolución de 20 de febrero de 2003, en la
que se delegan determinadas competencias en
los Jefes de Servicio de este Centro Directivo.

Visto lo dispuesto en el apartado 3 del artículo 13
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero. 

Esta Dirección General de Relaciones con la
Administración de Justicia, en el ejercicio de las
competencias que le atribuye el artº. 36 del Decreto
116/2001, de 14 de mayo, por el que se aprueba el

Reglamento Orgánico de la Consejería de Presidencia
y Justicia, y con base en lo dispuesto en el artº. 13.3
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, 

R E S U E L V E:

Primero.- Dejar sin efecto la Resolución de esta
Dirección General de 20 de febrero de 2003, por la
que se delegan determinadas competencias en los
Jefes de Servicio de este Centro Directivo.

Segundo.- La presente Resolución surtirá efecto
a partir del día siguiente al de su publicación en el
Boletín Oficial de Canarias. 

Las Palmas de Gran Canaria, a 17 de septiembre
de 2003.- La Directora General de Relaciones con la
Administración de Justicia, Dolores Rodríguez
Rodríguez.



Consejería de Economía
y Hacienda

1647 DECRETO 261/2003, de 16 de septiembre,
por el que se autoriza el otorgamiento de aval
de Tesorería de la Comunidad Autónoma de
Canarias a favor de la Universidad de Las Palmas
de Gran Canaria por importe de dos millones
cuatrocientos cuatro mil treinta y cuatro
(2.404.034) euros.

La Universidad de Las Palmas de Gran Canaria
ha presentado solicitud para la prestación de aval de
Tesorería de la Comunidad Autónoma, por importe
de dos millones cuatrocientos cuatro mil treinta y cua-
tro (2.404.034) euros, para garantizar la operación de
crédito a concertar que dé cobertura a parte de las in-
versiones necesarias para la terminación de la primera
fase del Edificio de Ciencias de la Salud, en el Campus
Universitario de San Cristóbal.

La Ley Territorial 13/2002, de 27 de diciembre, de
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma
de Canarias para 2003, en su Disposición Adicional Tercera
en el apartado 1.a) autoriza a las Universidades Canarias
a: “Ampliar el plazo de endeudamiento previsto en el
apartado 1 de la disposición adicional duodécima de
la Ley 14/1999, de 28 de diciembre, de Presupuestos
Generales de la Comunidad Autónoma de Canarias
para el año 2000, hasta el año 2003, así como a incre-
mentar el límite máximo a avalar previsto en la dispo-
sición adicional decimoséptima de la Ley 3/1993, de
27 de diciembre, de Presupuestos Generales de la
Comunidad Autónoma para 1994, en 4.808.068 euros,
por cuyo importe se incrementará el del total de los ava-
les a prestar por la Comunidad Autónoma de Canarias”.

En su virtud, a propuesta conjunta de los Consejeros
de Economía y Hacienda y de Educación, Cultura y
Deportes, y previa deliberación del Gobierno en su
reunión del día 16 de septiembre de 2003,

D I S P O N G O:

Primero.- 1. Se autoriza el otorgamiento de aval de
Tesorería de la Comunidad Autónoma de Canarias a
la Universidad de Las Palmas de Gran Canaria por im-
porte máximo de dos millones cuatrocientos cuatro mil
treinta y cuatro (2.404.034) euros, para la operación
de crédito a concertar con la finalidad de dar cober-
tura a parte de las inversiones necesarias para la ter-
minación de la primera fase del Edificio de Ciencias
de la Salud, en el Campus Universitario de San Cristóbal.

2. Se declara de interés para la Comunidad Autónoma
de Canarias la operación para la que solicita el aval.

Segundo.- 1. El aval que se autoriza garantizará
a la entidad acreedora el cumplimiento de las obli-
gaciones de reembolso de las cantidades adeudadas
en concepto del crédito por amortización del princi-

pal de la operación que se adeude en cada momento
y los intereses remuneratorios devengados de dicha
operación al tipo nominal anual expresado sobre el
capital pendiente en cada momento, hasta el impor-
te máximo fijado en el apartado primero, excluyén-
dose los intereses de demora, comisiones y acceso-
rios derivados de la operación.

2. La Comunidad Autónoma de Canarias avalará
las obligaciones contraídas por la acreditada, en vir-
tud de la operación de crédito suscrita, sin renuncia
al beneficio de excusión, orden y división.

Tercero.- La fianza tendrá la misma duración que
se establezca en el documento de crédito que se for-
malice, terminando sus efectos una vez reintegradas
totalmente a la entidad acreedora las cantidades per-
cibidas por la acreditada.

Cuarto.- La Tesorería de la Comunidad Autónoma
de Canarias, por el aval que se preste, responderá has-
ta un importe máximo de dos millones cuatrocien-
tos cuatro mil treinta y cuatro (2.404.034) euros, de
la obligación de pago por todos los conceptos y en
los términos previstos en los apartados segundo y ter-
cero de este Decreto.

Quinto.- 1. Las cláusulas del contrato de crédito
que prevean condiciones de garantía por la Admi-
nistración autonómica distintas a las que se consig-
nen en el documento de formalización del aval y en
este Decreto carecerán de toda eficacia frente a la Admi-
nistración autonómica.

2. El contrato de crédito, base del afianzamiento
que se autoriza, constituirá parte esencial del contrato
de aval, quedando incorporado al mismo una copia
autorizada de aquél.

Sexto.- 1. El documento de aval habrá de ser sus-
crito por la entidad prestamista y prestataria en prue-
ba de conocimiento y aceptación de las condiciones
de la garantía.

2. El avalado queda obligado a entregar una copia
del contrato de aval a la respectiva entidad acreedora.

Séptimo.- 1. La Consejería de Economía y Hacienda
podrá requerir a la entidad de crédito acreedora, in-
formación detallada sobre el cumplimiento por par-
te del avalado de las obligaciones derivadas de la ope-
ración afianzada.

2. La entidad acreedora queda expresamente obli-
gada a notificar de forma fehaciente la falta de pago
de la acreditada en el plazo de 15 días naturales, con-
tados a partir del día siguiente a aquel en que se pro-
duzca el vencimiento del plazo conferido en el con-
trato de crédito para proceder al abono de cada una
de las cuotas de amortización de capital e intereses
pactados. El incumplimiento reiterado, por tres ve-
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ces sucesivas o cinco discontinuas, de esta obligación,
determinará la resolución del aval.

Octavo.- Todos los gastos e impuestos derivados
de la autorización y formalización de los avales se-
rán por cuenta exclusiva de la entidad avalada.

Noveno.- La entidad avalada facilitará la inspec-
ción y control que ejercerá la Consejería de Economía
y Hacienda en colaboración con la Consejería de
Educación, Cultura y Deportes, en orden a verificar
las inversiones financiadas con el contrato de crédi-
to avalado, al objeto de comprobar su aplicación y
rentabilidad, así como la solvencia de la entidad ava-
lada, pudiendo para ello verificar los documentos
que se consideren oportunos.

Décimo.- El aval autorizado por el presente Decreto
surtirá efecto desde la formalización del correspon-
diente documento de aval.

Undécimo.- Se autoriza al Consejero de Economía
y Hacienda a dictar cuantas resoluciones sean opor-
tunas en orden a la ejecución del presente Decreto.

Contra el presente acto, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, cabe interponer recurso potestativo de
reposición ante el Gobierno, en el plazo de un mes
a contar desde el día siguiente al de su notificación
o publicación, o directamente recurso contencioso-
administrativo ante la Sala competente de lo Conten-
cioso-Administrativo, del Tribunal Superior de Justicia
de Canarias, en el plazo de dos meses a contar des-
de el día siguiente al de su notificación o publicación;
significando que, en el caso de presentar recurso de
reposición, no se podrá interponer recurso contencioso-
administrativo hasta que se resuelva expresamente el
recurso de reposición o se produzca la desestimación
presunta del mismo, y todo ello sin perjuicio de cual-
quier otro que pudiera interponerse.

Dado en Santa Cruz de Tenerife, a 16 de sep-
tiembre de 2003.

EL PRESIDENTE 
DEL GOBIERNO,

Adán Martín Menis.

EL CONSEJERO DE 
ECONOMÍA Y HACIENDA,

José Carlos Mauricio Rodríguez.

EL CONSEJERO DE EDUCACIÓN,
CULTURA Y DEPORTES,
José Miguel Ruano León.

1648 Dirección General del Tesoro y Política
Financiera.- Resolución de 22 de agosto de 2003,
por la que se hace público el resultado de la
subasta ordinaria de Pagarés de tesorería de

la Comunidad Autónoma de Canarias, cele-
brada el día 21 de agosto de 2003, corres-
pondiente al programa de emisión 2002-2004.

El párrafo primero del número 1 del artículo 9 de
la Orden del Consejero de Economía, Hacienda y
Comercio, de 23 de noviembre de 2001, por la que
se determinan las características generales y el fun-
cionamiento de un programa de emisión de Pagarés
de tesorería de la Comunidad Autónoma de Canarias,
para el período 2002-2004 (B.O.C. nº 156, de 3.12.01),
establece que el resultado de las subastas se hará pú-
blico en el Boletín Oficial de Canarias, mediante
Resolución de la Dirección General del Tesoro y
Política Financiera que deberá contener, al menos, la
información que recoge el número 2 de dicho pre-
cepto. Además, el número 3 del citado artículo 9 ex-
presa la fórmula que deberá utilizarse para el cálcu-
lo del interés efectivo anual equivalente.

Resuelta por el Viceconsejero de Hacienda y
Planificación, el día 21 de agosto de 2003, la vigé-
sima subasta ordinaria de Pagarés prevista en el ca-
lendario para el año 2002 -publicado por Resolución
de la Viceconsejería de Economía y Comercio, de 3
de diciembre de 2001 (B.O.C. nº 161, de 14.12.01)-
es necesario anunciar el resultado de la misma.

En consecuencia, esta Dirección General del Tesoro
y Política Financiera hace público lo siguiente:

Se declara desierta la subasta ordinaria de paga-
rés de tesorería celebrada el día 21 de agosto de 2003
para todos los plazos.

Las Palmas de Gran Canaria, a 22 de agosto de
2003.- El Director General del Tesoro y Política
Financiera, Aurelio Ayala Fonte.

Consejería de Agricultura,
Ganadería, Pesca y Alimentación

1649 ORDEN de 29 de septiembre de 2003, por la
que se modifican parcialmente los anexos I y
II de la Orden de 19 de mayo de 2003, que con-
voca para el ejercicio de 2003, las subvenciones
para planes de mejora y primera instalación
de agricultores jóvenes, reguladas por el Real
Decreto 613/2001, de 8 de junio, sobre mejo-
ra y modernización de las estructuras de pro-
ducción de las explotaciones agrarias.

Examinada las iniciativas de las Direcciones Generales
de Estructuras Agrarias y de Desarrollo Agrícola para
modificar parcialmente los anexos I y II, respectiva-
mente, de la Orden de la Consejería de Agricultura,
Ganadería, Pesca y Alimentación, de 19 de mayo de
2003 (B.O.C. nº 102, de 29.5.03), por la que se con-
vocan para el ejercicio de 2003, las subvenciones pa-
ra planes de mejora y primera instalación de agricul-
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tores jóvenes, reguladas por el Real Decreto 613/2001,
de 8 de junio, sobre mejora y modernización de las es-
tructuras de producción de las explotaciones agrarias,
así como la propuesta de la Secretaría General Técnica
y teniendo en cuenta los siguientes 

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Los apartados 3 de la base 6 del anexo
I y 4 de la base 6 del anexo II de la Orden de la Consejería
de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación, de
19 de mayo de 2003 (B.O.C. nº 102, de 29.5.03), por
la que se convocan para el ejercicio de 2003, las sub-
venciones para planes de mejora y primera instala-
ción de agricultores jóvenes, reguladas por el Real
Decreto 613/2001, de 8 de junio, sobre mejora y mo-
dernización de las estructuras de producción de las
explotaciones agrarias, establecen: 

Apartado 3 de la base 6:

“La Dirección General de Estructuras Agrarias
dictará los actos administrativos que procedan a efec-
tos de poner fin al procedimiento antes del 30 de sep-
tiembre de 2003”.

Apartado 4 de la base 6:

“Una vez llevadas a cabo las actuaciones señala-
das en el apartado anterior, la Dirección General de
Desarrollo Agrícola dictará la resolución que proce-
da antes del 30 de septiembre de 2003”. 

Segundo.- El número de solicitudes presentadas
hace imposible el cumplimiento de los plazos de re-
solución previstos en el apartado 3 de la base 6 del
anexo I y en el apartado 4 de la base 6 del anexo II
de la Orden de 19 de mayo de 2003, ya mencionada.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- El artículo 10.4 del Decreto 337/1997,
de 19 de diciembre (B.O.C. nº 170, de 31.12.97), por
el que se establece el régimen general de ayudas y
subvenciones de la Administración Pública de la
Comunidad Autónoma de Canarias, indica que co-
rresponde aprobar las bases y efectuar las convoca-
torias, y por ende la modificación de las mismas, a
los titulares de los Departamentos, a iniciativa de los
órganos gestores y a propuesta de la Secretaría General
Técnica. 

Segundo.- El último párrafo del apartado 1 de la
base 10 del Decreto 337/1997, citado, señala que
cualquier modificación de las bases de una convo-
catoria deberá ser objeto de publicación en el Boletín
Oficial de Canarias, debiendo concederse nuevo pla-
zo de presentación de solicitudes si la modificación
afecta al régimen de concurrencia. La modificación
que se pretende, relativa a la ampliación del plazo de
resolución, no afecta al régimen de concurrencia.

En virtud de lo anteriormente expuesto y en uso
de la competencia legalmente atribuida,

R E S U E L V O:

Primero.- Modificar los apartados 3 de la base 6
del anexo I y 4 de la base 6 del anexo II de la Orden
de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y
Alimentación, de 19 de mayo de 2003 (B.O.C. nº 102,
de 29.5.03), por la que se convocan para el ejercicio
de 2003, las subvenciones para planes de mejora y
primera instalación de agricultores jóvenes, regula-
das por el Real Decreto 613/2001, de 8 de junio, so-
bre mejora y modernización de las estructuras de
producción de las explotaciones agrarias, que que-
dan redactados en la forma que a continuación se ex-
presa:

Anexo I

Base 6.- Procedimiento de concesión.

“3. La Dirección General de Estructuras Agrarias
dictará los actos administrativos que procedan a efec-
tos de poner fin al procedimiento antes del 7 de no-
viembre de 2003”.

Anexo II 

Base 6.- Procedimiento de concesión. 

“4. Una vez llevadas a cabo las actuaciones señaladas
en el apartado anterior, la Dirección General de
Desarrollo Agrícola dictará la resolución que proce-
da, sin que el plazo máximo de dicha resolución pue-
da exceder del 7 de noviembre de 2003”. 

Segundo.- La presente resolución producirá sus efec-
tos el día siguiente a su publicación en el Boletín Oficial
de Canarias. 

Contra la presente resolución, que agota la vía ad-
ministrativa, podrá interponerse recurso contencio-
so-administrativo ante la Sala correspondiente del
Tribunal Superior de Justicia de Canarias en el pla-
zo de dos meses contados a partir del día siguiente a
su publicación, sin perjuicio de que pueda interpo-
nerse recurso potestativo de reposición ante este
Órgano, en el plazo de un mes contado a partir del
día siguiente a la publicación de la misma, con los
efectos previstos en los artículos 116 y 117 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común. 

Santa Cruz de Tenerife, a 29 de septiembre de 2003.

EL CONSEJERO DE AGRICULTURA, 
GANADERÍA, PESCA Y ALIMENTACIÓN,

Pedro Rodríguez Zaragoza.
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IV. ANUNCIOS
Anuncios de contratación

Consejería de Medio Ambiente
y Ordenación Territorial

3602 Viceconsejería de Medio Ambiente.- Anuncio
por el que se hace pública la Resolución de 29
de agosto de 2003, que adjudica el concurso,
por procedimiento abierto y tramitación urgente,
relativo a la contratación de la asistencia téc-
nica para el asesoramiento a la dirección fa-
cultativa de las obras del expediente OB-C-18/02,
correspondientes a la planta de tratamiento y
eliminación de residuos de MER, de animales
y determinados residuos sanitarios en el
Complejo Ambiental de Juan Grande, térmi-
no municipal de San Bartolomé de Tirajana (Gran
Canaria), cofinanciado a través del FEDER.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Consejería de Medio Ambiente y
Ordenación Territorial-Viceconsejería de Medio
Ambiente.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría
General Técnica de la Consejería de Medio Ambiente
y Ordenación Territorial del Gobierno de Canarias.

c) Nº de expediente: AS-C-4/03.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Tipo de contrato: asistencia.

b) Descripción del objeto: realización de una asis-
tencia técnica de asesoramiento a la dirección facul-
tativa de las obras del expediente OB-C-18/02, co-
rrespondientes a la redacción del Proyecto Definitivo
de construcción, la ejecución de las obras, el sumi-
nistro de los equipos y la puesta en marcha de una
instalación para tratamiento y eliminación de residuos
de animales, residuos de MER y determinados resi-
duos sanitarios en el Complejo Ambiental de Juan
Grande, isla de Gran Canaria, con el fin de facilitar
el cometido del Director de las citadas obras y coo-
perar en el control más riguroso de su ejecución.

c) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación
del anuncio de licitación: publicado en el Boletín
Oficial de Canarias nº 114, de 17 de junio de 2003.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: urgente.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: sesenta y ocho mil euros (68.000,00
euros).

5. ADJUDICACIÓN.

a) Fecha: 29 de agosto de 2003.

b) Contratista: Juan Luis Cabrera Artiles.

c) Nacionalidad: española.

d) Importe de adjudicación: sesenta y cinco mil
doscientos ochenta euros (65.280,00 euros).

Santa Cruz de Tenerife, a 29 de agosto de 2003.-
La Viceconsejera de Medio Ambiente, Milagros Luis
Brito.

Otros anuncios

Consejería de Educación, 
Cultura y Deportes

3603 Dirección General de Personal.- Anuncio de
16 de septiembre de 2003, relativo a notifica-
ción a D. Ignacio Morán Rubio, en ignorado
domicilio, de la Resolución finalizadora del pro-
cedimiento administrativo seguido en este
Centro Directivo en relación con el recurso de
alzada interpuesto por el interesado el 19 de
mayo de 2003, contra la desestimación, por si-
lencio administrativo, de su reclamación pa-
ra que se anulara el expediente de reintegro
de haberes por abono indebido del concepto
de cargo directivo.

No habiéndose podido practicar la notificación de
la Resolución del Director General de Personal de 17
de julio de 2003, relativa a la reclamación antedicha
interpuesta por D. Ignacio Morán Rubio por no ha-
berse podido entregar la misma en el último domi-
cilio conocido de éste, se procede, de conformidad
con el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
(modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero), a la
notificación de la citada Resolución a través de su pu-
blicación en el Boletín Oficial de Canarias, Resolución
cuyo tenor literal es el siguiente:

Visto el recurso de alzada interpuesto por D.
Ignacio Morán Rubio, con D.N.I. 10.037.566 contra
la desestimación, por silencio administrativo, de la
Dirección Territorial de Educación de Las Palmas de
su reclamación para que se anulara el expediente de
reintegro de haberes por abono indebido del con-
cepto de cargo directivo.
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ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- El recurrente ejerce el cargo directivo
de Director del C.E.I.P. Amelia Vega Monzón durante
el curso 2002/2003. 

Segundo.- A la vista de la relación de puestos de
trabajo expedida por la Dirección General de Centros
para el curso 2002/2003, se constata que a partir del
comienzo del citado curso el C.E.I.P. Amelia Vega
Monzón cuenta con 14 unidades docentes, y un to-
tal de 305 alumnos, estando catalogado como de
Tipo D.

Tercero.- Según informe de la Dirección Territorial
de Educación de Las Palmas, en base a lo anterior y
a la normativa vigente, esa unidad procedió, previa
comunicación al interesado, a la regularización en su
nómina del complemento del cargo de Director, ya
que al producirse una disminución del número de alum-
nos en su centro durante el curso 2002/2003, le co-
rresponde percibir un importe inferior del que se le
estaba abonando por ese concepto desde el 1 de sep-
tiembre de 2002.

Cuarto.- El interesado presenta reclamación ante
la Dirección Territorial contra el reintegro de habe-
res por abono indebido del concepto de cargo direc-
tivo de Director, y al no recibir contestación expre-
sa, presenta el recurso de alzada que nos ocupa.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- El Decreto 110/2002, de 26 de julio, por
el que se mejora el régimen y cuantía de las retribu-
ciones de determinado personal docente no univer-
sitario al servicio de la Administración de la Comunidad
Autónoma de Canarias para el ejercicio 2002.

En su artículo 1.2 regula la mejora de las condi-
ciones de los equipos directivos de los Centros de
Educación Infantil, Primaria y Educación Secundaria,
estableciendo las cantidades que corresponde perci-
bir en concepto de complemento específico de especial
responsabilidad según los cargos, cuantías mensua-
les en euros, atendiendo al tipo de centro según el nú-
mero de unidades escolares de las que dispone.

Al Director de un centro de Infantil/Primaria Tipo
“D”, los conformados de 9 a 17 unidades, le corres-
ponde un complemento de 245 euros. 

Segundo.- Según el informe de la Dirección
Territorial de Educación de Las Palmas, según la re-
lación de puestos de trabajo elaborada por la Dirección
General de Centros para el curso 2002/2003, duran-
te este período escolar el C.E.I.P. Amelia Vega Monzón
sólo cuenta con 14 unidades docentes, por lo que en
aplicación de la normativa vigente le corresponde per-
cibir el complemento de cargo de Director en cuan-
tía inferior a la que venía percibiendo.

Tercero.- Esta Dirección General de Personal con-
sidera que la Dirección Territorial de Educación, en
aplicación de la normativa vigente, actúa en conse-
cuencia y procede al reintegro de los haberes por abo-
no indebido del concepto de cargo directivo.

La Administración Pública únicamente ha proce-
dido a dar cumplimiento a la legalidad vigente, exis-
tiendo un marco jurídico de obligado cumplimiento
que obliga retribuir el cargo de Director de un cen-
tro de Infantil/Primaria en determinada cuantía.

Vistas las disposiciones alegadas, la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, y demás normativa de general
aplicación; y en virtud de las atribuciones conferidas
por el Decreto 305/1991, de 29 de noviembre, por el
que se aprueba el Reglamento Orgánico de la Consejería
de Educación, Cultura y Deportes, esta Dirección
General de Personal, 

R E S U E L V E:

Desestimar el recurso de alzada interpuesto por D.
Ignacio Morán Rubio contra la desestimación, por si-
lencio administrativo, de la Dirección Territorial de
Educación de Las Palmas de su reclamación para que
se anulara el expediente de reintegro de haberes por
abono indebido del concepto de cargo directivo.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la
vía administrativa, podrá interponerse recurso con-
tencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, con-
tados a partir del día siguiente a su notificación, an-
te el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de
Las Palmas o aquel en cuya circunscripción tenga su
domicilio la persona que recurre, sin perjuicio de
cualquier otro que pudiera interponerse.

Las Palmas de Gran Canaria, a 16 de septiembre
de 2003.- El Director General de Personal, Juan
Manuel Santana Pérez.

Consejería de Turismo

3604 Dirección General de Ordenación y Promoción
Turística.- Anuncio por el que se hace pública
la Resolución de 11 de septiembre de 2003, so-
bre notificación de Resoluciones de iniciación
de expediente sancionador, así como los car-
gos que se imputan a titulares de empresas y ac-
tividades turísticas de ignorado domicilio.

Habiéndose intentado por esta Dirección General
sin haberse podido practicar, la notificación de la
Resolución de iniciación de expediente sancionador,
así como los cargos recaídos en el expediente incoado
con motivo de denuncias o Actas de Inspección for-
muladas contra los titulares de empresas y activida-
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des turísticas que se relacionan, conforme al artº.
59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, y sien-
do preciso su notificación a los efectos de que ale-
guen lo que a su derecho convenga,

R E S U E L V O:

1.- Notificar a los titulares de establecimientos y ac-
tividades turísticas que se citan, la Resolución de ini-
ciación de expediente sancionador, así como los car-
gos recaídos en el expediente que les ha sido instruido
por infracción a la legislación en materia turística.

2.- Se comunica esta Resolución de iniciación al
Instructor del procedimiento, con traslado de las ac-
tuaciones con el objeto de que instruya el presente
expediente.

Asimismo notificar a los interesados, la Resolución
de iniciación y la actuación del Instructor.

3.- Remitir al Ayuntamiento de las poblaciones que
se citan, la presente Resolución para su publicación
en el tablón de edictos correspondiente.

Las Palmas de Gran Canaria, a 11 de septiembre
de 2003.- El Director General de Ordenación y
Promoción Turística, Raimundo Domínguez de Vera.

RESOLUCIONES DE INICIACIÓN DE EXPEDIENTES
SANCIONADORES Y CARGOS QUE SE CITAN:

1) Libro nº 1 de Resolución de la Dirección General
de Ordenación e Infraestructura Turística, folio 1, nº 24.

Vistos el Título VI de la Ley 7/1995, de 6 de abril, de
Ordenación del Turismo de Canarias (B.O.C. nº 48, de 19.4.95),
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (B.O.E. nº 285, de 27.11.92), mo-
dificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E. nº 12,
de 14.1.99), y el Decreto 190/1996, de 1 de agosto, regu-
lador del procedimiento para el ejercicio de la potestad san-
cionadora en materia turística y de la inspección de turis-
mo (B.O.C. nº 103, de 21.8.96), así como el artº. 11.p) del
Decreto 281/1995, de 11 de septiembre, del Reglamento
Orgánico de la Consejería de Turismo y Transportes
(B.O.C. nº 128, de 4.10.95), y habida cuenta que en el ac-
ta de inspección nº 16.253, de 24 de enero de 2003, exis-
te un hecho que constituye infracción, se resuelve la ini-
ciación del expediente sancionador a:

TITULAR: Sres. Xianbin Ji.
C.I.F.: X-1862805-N.
ESTABLECIMIENTO: Restaurante Nuevo Hong Kong.
DIRECCIÓN: calle Presidente Alvear, 18, bajo.
TÉRMINO MUNICIPAL: Las Palmas de Gran Canaria.
Nº EXPEDIENTE: 03/213.

Examinada el acta de inspección nº 16.253, de 24 de
enero de 2003, se le imputa el siguiente 

HECHO: estar abierto al público en general sin la autori-
zación preceptiva para la entrada en servicio y el desem-
peño de la actividad turística reglamentada de restauran-
te.
FECHA DE INFRACCIÓN: 24 de enero de 2003.
NORMAS SUSTANTIVAS INFRINGIDAS: artículo 6º
de la Orden de 17 de marzo de 1965, por la que se aprue-
ba la Ordenación Turística de Restaurantes (B.O.E. de 29
de marzo).
TIPIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN: artº. 75.1, en re-
lación con el artº. 76.18 de la Ley 7/1995, de 6 de abril,
de Ordenación del Turismo de Canarias (B.O.C. nº 48, de
19 de abril).
CALIFICACIÓN JURÍDICA DE LAS INFRACCIONES:
grave.
SANCIÓN QUE PUDIERACORRESPONDERLE: 3.756
euros.
ÓRGANO COMPETENTE: para la resolución de este
expediente sancionador es competente el Viceconsejero de
Turismo, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 10.j)
del Decreto 281/1995, de 11 de septiembre, del Reglamento
Orgánico de la Consejería de Turismo y Transportes
(B.O.C. nº 128, de 4.10.95).
PAGO VOLUNTARIO: podrá hacer efectiva la sanción
en la cuantía anteriormente expresada en la Tesorería
Insular de la Consejería de Economía y Hacienda con la
presentación de esta Resolución, debiendo remitir a esta
Dirección General, copia del Mandamiento de Ingreso, pa-
ra acordar la finalización del procedimiento, sin perjuicio
del derecho a interponer los recursos procedentes, todo ello,
según se prevé en los artículos 7 y 9.2.e) del Decreto
190/1996, de 1 de agosto, regulador del procedimiento pa-
ra el ejercicio de la potestad sancionadora en materia tu-
rística y de la inspección de turismo (B.O.C. nº 103, de
21.8.96).

Se nombra Instructora a Dña. P. Ana Hernández Guerra
y suplente a Dña. Carmen Díaz Ferreira y Secretaria a Dña.
Juana Rosa Gallego Fuentes, quienes podrán ser recusa-
das por los motivos establecidos en el artº. 28, apartado
2, de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, y en la forma prescrita en el artº. 29 del mismo
cuerpo legal.

Dispone de un plazo de 15 días, contados a partir del
día siguiente a la recepción de la presente Resolución de
iniciación, para aportar cuantas alegaciones estime con-
venientes o, proponer prueba concretando los medios de
que pretenda valerse, ante el Instructor del procedimien-
to sancionador.

Se le comunica que, de conformidad con lo estableci-
do en el artº. 42 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de
13 de enero, y el artº. 4 del Decreto 190/1996, de 1 de agos-
to, regulador del procedimiento para el ejercicio de la po-
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testad sancionadora en materia turística y de la inspección
de turismo, el plazo máximo establecido para la resolu-
ción y notificación de este procedimiento es de 6 meses,
transcurrido el cual, se produce su caducidad.

Asimismo, se le indica el derecho que tiene a la audiencia
en la fase procedimental pertinente, según se establece en
el artículo 15 del Decreto 190/1996, de 1 de agosto, re-
gulador del procedimiento para el ejercicio de la potestad
sancionadora en materia turística y de la inspección de tu-
rismo.

En el caso de que Vd. sea representante, deberá acre-
ditar esta representación, aportando Escritura de Poder pa-
ra dejar constancia fidedigna, bien con copia simple no-
tarial o previo cotejo o compulsa de la fotocopia con su
original, a tenor de lo dispuesto en el artículo 32 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.- Las Palmas de Gran Canaria, a 7 de agosto de
2003.- El Director General de Ordenación y Promoción
Turística, Raimundo Domínguez de Vera.

3605 Dirección General de Ordenación y Promoción
Turística.- Anuncio por el que se hace públi-
ca la Resolución de 11 de septiembre de 2003,
sobre notificación de Propuestas de Resolución
a titulares de empresas y actividades turísti-
cas de ignorado domicilio.

Habiéndose intentado por esta Dirección General
sin haberse podido practicar, la notificación de la
Propuesta de Resolución recaída en el expediente
incoado con motivo de denuncias o Actas de Inspección
formuladas contra los titulares de empresas y activi-
dades turísticas que se relacionan, conforme al artº.
59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, y sien-
do preciso su notificación a los efectos de que ale-
guen lo que a su derecho convenga,

R E S U E L V O:

1.- Notificar a los titulares de establecimientos y
actividades turísticas que se citan, la Propuesta de
Resolución recaída en el expediente que les ha sido
instruido por infracción a la legislación en materia
turística.

2.- Se le concede un plazo de 15 días, contados a
partir del siguiente de esta notificación, para que
aporte cuantas alegaciones estime convenientes o, en
su caso, proponer prueba concretando los medios de
que pretenda valerse.

3.- Remitir al Ayuntamiento de las poblaciones que
se citan, la presente Resolución para su publicación
en el tablón de edictos correspondiente.

Las Palmas de Gran Canaria, a 11 de septiembre
de 2003.- El Director General de Ordenación y
Promoción Turística, Raimundo Domínguez de Vera.

PROPUESTAS DE RESOLUCIÓN QUE SE CITAN:

1º) Con fecha 28 de mayo de 2003, se dictó Resolución
de iniciación del procedimiento sancionador, con nº 03/144
iniciado como consecuencia de denuncia de fecha 30 de
octubre de 2002 del Patronato de Turismo y del acta de
inspección nº 16.111, levantada el 21 de noviembre de 2002,
y seguido contra el expedientado D. Antonio Ávila Ruiz,
con N.I.F. 00273487-V, titular del establecimiento deno-
minado Restaurante Las Cazuelas, sito en calle Alcalde José
de Medina, 28, término municipal de Agaete, formulán-
dose los siguientes hechos:
PRIMERO: haber cambiado la denominación del esta-
blecimiento, toda vez que figuraba como Restaurante Juan
Diorca, sin haberlo comunicado previa y preceptivamen-
te al organismo competente.
SEGUNDO: no haber comunicado a la Administración tu-
rística competente, el cambio de titularidad, a favor de D.
Antonio Ávila Ruiz, que explota turísticamente el esta-
blecimiento consignado.
FECHA DE INFRACCIÓN: 21 de noviembre de 2002. 
FUNDAMENTOS JURÍDICOS: examinado el expediente
de referencia y habida cuenta que a esta Instructora, no le
consta, al formular la presente Propuesta de Resolución,
que el titular consignado haya presentado alegaciones ni
aportado prueba alguna que desvirtúe los hechos imputa-
dos por Resolución de iniciación de 28 de mayo de 2003,
notificada a través de la publicación en el Boletín Oficial
de Canarias, el 23 de julio de 2003 y en aplicación de lo
que se prevé en el artículo 9.4 del Decreto 190/1996, de
1 de agosto, regulador del procedimiento para el ejercicio
de la potestad sancionadora en materia turística y de la ins-
pección de turismo (B.O.C. nº 103, de 21.8.96), se pro-
cede a formular la Propuesta de Resolución.

Los hechos imputados infringen lo preceptuado en:

PRIMER HECHO: artículo 3º de la Orden de 19 de octu-
bre de 1988, de los Nombres y de la Publicidad de los
Establecimientos Turísticos (B.O.C. nº139, de 4 de noviembre).
SEGUNDO HECHO: artículos 2º y 5º de la Orden de 23
de septiembre de 1988, por la que se regula el procedimiento
para los Cambios de Titularidad de los Establecimientos
Turísticos (B.O.C. nº 127, de 7 de octubre).

Dichos hechos vienen tipificados en:

PRIMER HECHO: artº. 76.1, en relación con el 77.7 de
la Ley 7/1995, de 6 de abril, de Ordenación del Turismo
de Canarias (B.O.C. nº 48, de 19 de abril).
SEGUNDO HECHO: artº. 76.1, en relación con el 77.7
de la Ley 7/1995, de 6 de abril, de Ordenación del Turismo
de Canarias (B.O.C. nº 48, de 19 de abril).
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Calificados como: leves.

Corresponde imponer al expedientado una sanción en
cuantía no superior a 1.502,53 euros (250.000 pesetas), pa-
ra cuya imposición es competente el Director General de
Ordenación y Promoción Turística, de acuerdo con lo dis-
puesto en el artículo 11 del Decreto 281/1995, de 11 de sep-
tiembre, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de
la Consejería de Turismo y Transportes (B.O.C. nº 128, de
4.10.95), en relación con el artículo 10 y las Disposiciones
Adicionales Tercera y Cuarta del Decreto 123/2003, de 17
de julio, por el que se determina la estructura central y peri-
férica, así como las sedes de las Consejerías del Gobierno
de Canarias (B.O.C. nº 139, de 19.7.03).

Como consecuencia de todo lo anterior se formula la
siguiente

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN

Imponer a D. Antonio Ávila Ruiz, titular del estable-
cimiento denominado Restaurante Las Cazuelas, las san-
ciones de multa de 1.501,77 y 1.051,77 euros.

Se le indica la puesta de manifiesto del expediente, así
como se le ofrece un plazo de 15 días, contados a partir
del día siguiente a la recepción de la presente Propuesta,
como trámite de audiencia según se establece en los ar-
tículos 14.3 y 15 del Decreto 190/1996, de 1 de agosto,
regulador del procedimiento para el ejercicio de la potes-
tad sancionadora en materia turística y de la inspección
de turismo (B.O.C. nº 103, de 21.8.96).

En el caso de que Vd. sea representante, deberá acredi-
tar esta representación, aportando Escritura de Poder para
dejar constancia fidedigna, bien con copia simple notarial o
previo cotejo o compulsa de la fotocopia con su original, a
tenor de lo dispuesto en el artículo 32 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Podrá hacer efectiva la cuantía de la sanción en la
Intervención Insular de la Consejería de Economía y
Hacienda, con la presentación de esta Propuesta de Resolución,
debiendo remitir a esta Dirección General, copia del
Mandamiento de Ingreso, para acordar la finalización del
procedimiento, sin perjuicio del derecho a interponer los re-
cursos procedentes, todo ello, según se prevé en los artícu-
los 7 y 9.e) del Decreto 190/1996, de 1 de agosto, regula-
dor del procedimiento para el ejercicio de la potestad
sancionadora en materia turística y de la inspección de tu-
rismo (B.O.C. nº103, de 21.8.96).- Las Palmas de Gran Canaria,
a 1 de septiembre de 2003.- La Instructora, Carmen Díaz
Ferreira (por suplencia), P. Ana Hernández Guerra.

Consejería de Industria, Comercio 
y Nuevas Tecnologías

3606 Viceconsejería de Industria y Nuevas
Tecnologías.- Anuncio por el que se hace pú-

blica la Resolución de 22 de septiembre de 2003,
relativa a notificación de Resolución recaída
en el expediente sancionador ES.SIETFE-
005/03 instruido a Insugas, S.L., de ignorado
domicilio.

Habiéndose intentado por esta Viceconsejería sin
haberse podido practicar la notificación de la Resolución
recaída en el expediente sancionador ES-SIETFE
005/03, incoado a la empresa Insugas, S.L., confor-
me al artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
y siendo preciso su notificación a los efectos de que
aleguen lo que a su derecho convenga,

R E S U E L V O:

1.- Notificar a la empresa Insugas, S.L., la Resolución
recaída en el expediente que le ha sido instruido por
infracción a la legislación en materia de energía. 

2.- La Resolución que se notifica no pone fin a la
vía administrativa y contra la misma cabe interponer,
de acuerdo con lo previsto en los artículos 114 y si-
guientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, recur-
so de alzada en el plazo de un mes, contado a partir
de la recepción de la presente Resolución, ante el Ilmo.
Sr. Consejero de Industria, Comercio y Nuevas
Tecnologías del Gobierno de Canarias, y sin perjui-
cio de cualquier otro recurso que pudiera interponerse.

3.- En el caso de que el recurrente sea un repre-
sentante, deberá acreditar esta representación, apor-
tando escritura de poder para dejar constancia fide-
digna, bien con copia simple notarial o previo cotejo
o compulsa de la fotocopia con su original, a tenor
de lo dispuesto en el artículo 32 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

4.- El ingreso de la sanción recaída en el expediente
que se relaciona deberá hacerse efectivo en la forma
y plazos indicados en la notificación que la Consejería
de Economía y Hacienda le remitirá a su propio do-
micilio.

5.- Remitir al Ayuntamiento de Santa Cruz de
Tenerife, la presente Resolución para su publicación
en el tablón de edictos correspondiente.

Santa Cruz de Tenerife, a 22 de septiembre de 2003.-
El Viceconsejero de Industria y Nuevas Tecnologías,
Antonio Núñez Ordóñez.

15730 Boletín Oficial de Canarias núm. 190, martes 30 de septiembre de 2003



Resolución de la Viceconsejería de Industria y
Nuevas Tecnologías, recaída en el expediente sancionador
ES.SIETFE-005/03 instruido a Insugas, S.L.

Examinado el expediente sancionador tramitado
en este Departamento, instruido a Insugas, S.L., por
Resolución de iniciación del Viceconsejero de
Desarrollo Industrial e Innovación Tecnológica, nº
184/03, de 2 de abril de 2003.

Vista la Propuesta de Resolución formulada por
el Instructor del expediente sancionador consignado.

Teniendo en cuenta los siguientes 

I. ANTECEDENTES

1º) 1. El 11 de marzo de 2003, registro de entra-
da 155730 se recibió a través del Ayuntamiento de
La Orotava, denuncia de Dña. María Isabel García
Lorenzo respecto a la actividad de la empresa Insugas,
S.L. llevada a cabo en su vivienda, en referencia a la
revisión de la instalación de gas efectuada por dicha
empresa el 18 de febrero de 2003, la cual considera
irregular. Adjunta a su reclamación factura y presu-
puesto del servicio, certificado nº 31029 de revisión
periódica de instalaciones individuales de gas de la
citada empresa, suscrito por D. Manuel Muiño Vigo.
Y por último adjunta el acta de comparecencia en la
Policía Local del Ayuntamiento de La Orotava.

2. El 17 de marzo de 2003 se emite escrito, con
registro de salida 115152, de 19 de marzo de 2003
por el que se comunica a la reclamante el acuerdo de
inicio del expediente y el técnico encargado de la tra-
mitación del mismo.

3. El 20 de marzo de 2003 se procede a realizar
visita de inspección en el domicilio de la reclaman-
te localizado en calle El Pino, 126, La Perdoma, La
Orotava, por el técnico facultativo que suscribe el pre-
sente informe, a los efectos de comprobar los hechos
denunciados y para ello inspecciona la instalación de
gas y verifica los elementos sustituidos por la empresa
Insugas, tras la inspección se levanta el correspon-
diente acta el cual se une a las actuaciones.

Según consta en el acta antes citada se compro-
baron los siguientes hechos: que el local cocina no
disponía de entrada directa ni indirecta de aire, y
que los elementos sustituidos, dos válvulas, un tubo
flexible y un regulador no presentaban defecto alguno
que justificara su sustitución. 

4. El 21 de marzo de 2003, registro de salida nº
120242, remitido vía fax, se emite escrito por el que
solicita a la Policía Local de La Orotava los datos per-
sonales de los operarios de la empresa Insugas que
se identificaron respecto de las actuaciones practicadas
con motivo de la denuncia de la Sra. García Lorenzo.

5. El 24 de marzo de 2003 se recibe de la Policía
Local del Ayuntamiento de La Orotava la documen-
tación solicitada, de la que se comprueba que D.
Jonathan Medina Prieto y D. Cecilio Luis Martín
Pérez, como empleados de la empresa Insugas, re-
visaron la instalación de gas de la vivienda de la re-
clamante.

6. Una vez examinado el expediente administra-
tivo de la empresa Insugas, S.L. se comprueban los
siguientes extremos:

La autorización que habilita a la empresa Insugas,
S.L. para ejercer la actividad de empresa instalado-
ra de gas venció el 17 de febrero de 2003. Sin que la
misma fuera renovada antes de su vencimiento, ni ex-
presamente, ni por silencio administrativo. Así mis-
mo, dicha empresa hizo caso omiso a la prescripción
dictada el 13 de febrero de 2003 por esta Administración,
según escrito de 13 de febrero de 2003, registro de
salida 63423 de la misma fecha, recibido por la in-
teresada el 14 de febrero de 2003, en el que entre otros
requerimientos le indicaba que “la autorización que
le habilita para ejercer la actividad de empresa ins-
taladora de gas, vence el próximo 17 de febrero, por
lo que a partir de dicha fecha de no haber obtenido
de forma expresa su renovación deberá abstenerse de
ejercer dicha actividad en tanto no se emita por par-
te de este Departamento la renovación solicitada”.

A) Que los empleados Sres. Medina Prieto y
Martín Pérez no figuran como instaladores de gas au-
torizados de la empresa de referencia, ni inscritos co-
mo tales en el Registro de Instaladores de Gas de la
Dirección General de Industria y Energía.

2º) El 2 de abril de 2003 se ordenó la incoación
de expediente sancionador, que lleva el nº ES-SIETFE-
005/03, formulándose los hechos imputados y nom-
brándose al Instructor y Secretario del procedimien-
to, habiéndose notificado dicha resolución el 3 de abril
de 2003, según consta acreditado en el expediente. 

3º) Que la expedientada contestó oportunamente
según escritos del 14 de abril de 2003, recibido el 21
de abril de 2003, registro de entrada 256431, y de 26
de mayo de 2003, recibido el 4 de junio de 2003, re-
gistro de entrada 369326 (con sello estampado de la
oficina de Correos el 28 de mayo de 2003), formu-
lando las alegaciones y presentando los documentos
que estimó más convenientes a su derecho, todo lo
cual fue unido a las actuaciones.

El segundo escrito de alegaciones se efectuó ya
que el Instructor del expediente otorgó nuevo plazo
de alegaciones a la expedientada, tras rectificar un
error de foliado del expediente del acta de inspección
que figura en el folio 40 del procedimiento, error de-
tectado por la expedientada y alegado en su escrito
de 14 de abril de 2003, y ello para evitar posibles cau-
sas de indefensión.
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La expedientada en sus escritos de alegaciones de
14 de abril de 2003 y 26 de mayo de 2003 en resu-
men ha alegado lo siguiente, como base para solici-
tar el archivo del expediente; se dividen las citadas
alegaciones en ocho apartados a efectos prácticos, al
objeto de facilitar la contestación a las mismas.

Primero.- Respecto al acta de inspección de fecha
20 de marzo de 2003:

No conociendo esta parte cuales hayan sido los ele-
mentos materiales concretos objeto del Informe del
Sr. González Vega, sobre los que se pronuncia, sino
su simple mención de que fueran los que “la recla-
mante dice habérsele sustituido”, es evidente que, por
elementales garantías de defensa, no puede aceptar-
se como cierto que efectivamente hubieran sido los
sustituidos por el Instalador Sr. Manuel Muiño Vigo,
en la revisión efectuada a la instalación de gas. En
tal sentido, rechaza la premisa de que parte el Inspector,
al no haber podido ser contrastada por Insugas, S.L.,
como cierta.

Tampoco en el acta se describe -y, por lo mismo,
no puede pronunciarse esta parte de momento-, cuan-
do se dice en ella de “un regulador, dos válvulas de
corte y una manguera flexible”, a que se refiere el téc-
nico facultativo afecto al Servicio de Instalaciones
Energéticas de la Dirección General de Industria y
Energía de Santa Cruz de Tenerife de que “no pre-
senta defecto alguno de funcionamiento que justifi-
que su sustitución, el tubo flexible no está caducado
ni presenta fugas que justifiquen su sustitución”, -al
parecer refiriéndose a lo que antes denomina “una man-
guera flexible”- “las dos válvulas de gas -a las que
antes llama “de corte”, etc.-, como que no presentan
deterioro alguno que justifique su sustitución, etc. La
imprecisión más absoluta, impide admitir cualquier
eficacia a ese informe.

Es evidente que un dictamen de tal naturaleza, es-
trictamente pericial, carece de eficacia probatoria, al
no haberse producido con las garantías mínimas de
intervención contraria; y, en todo caso, no describir-
se tampoco en él la naturaleza y características de ca-
da uno de los elementos a que se contrae; además de
cuanto queda dicho antes, de haberles sido facilita-
dos, única y unilateralmente por la denunciante Dña.
María Isabel García Lorenzo (ver artículos 81 y 82
de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
de 26 de noviembre de 1992).

Lo esencial en todo caso, no es que las piezas
cambiadas estuvieran o no deterioradas, sino que, lo
fueran conforme a las normas de homologación obli-
gatorias del Real Decreto 1.853/1993 (I.T.C.) MI-IRG
02.2.1 y 02.2.3 (transcriben las citadas instrucciones).
Es precisamente la no adecuación a esa normativa por
parte de los elementos de las instalaciones de gas pro-
porcionados por D.I.S.A. -reguladores y tubos flexibles-

la que ha provocado ya en diversas ocasiones que la
Dirección General de Industria y Energía del Gobierno
de Canarias se pronuncie que no cumple las condi-
ciones estipuladas por las normas UNE 53539 y UNE
60714 (adjuntan resolución y Orden de esta Consejería
y escrito del Ministerio de Industria).

Por ello, cualquiera que sea la empresa que reali-
ce las revisiones periódicas pertinentes, está obligada
a sustituir los reguladores y tubos flexibles que en su
día se instalaron procedentes de D.I.S.A. así como las
llaves de corte y otros elementos por incumplir las nor-
mas de seguridad citadas. Aunque se admitiera que por
el estado de los elementos sustituidos, no hubiera cau-
sa en ellos para tal sustitución, siempre quedaría co-
mo incuestionable que, por no adaptarse a esa homo-
logación de condiciones prevista en la legislación que
citamos, su cambio por quienes realizaron la revisión
era no sólo lícito sino obligatorio ...

Desde otra perspectiva, igualmente, sorprende la
afirmación contenida en el acta de inspección de que
por la revisión de la instalación de gas y sustitución
de dos válvulas de corte, un regulador y una manguera
flexible emitiendo certificado correspondiente, se le
cobrara la suma de 260,40 euros, que no es así se des-
prende de la simple lectura de los folios 22 y 23 ... 

Como confirmación de que la cocina donde se ha-
lla la instalación del gas tiene ventilación directa, en-
trada de aire con el exterior, adjuntamos el informe
del Técnico Titulado de la Asociación de Empresas
Instaladoras de Gas, de ámbito nacional, D. José
Brito de la Nuez.

Segundo.- ... Que el hecho de sustituir elementos
que no presentan irregularidad alguna ha de ser ca-
lificado como grave, al estar así establecido por es-
tar encuadrada como tal en el artículo 40.2 del Real
Decreto 1.085/1992, es un error jurídico clarísimo del
Instructor, puesto que en tal disposición reglamen-
taria, que en su apartado 2 tipifica como infraccio-
nes graves hasta siete conductas, no contempla co-
mo tales, las supuestas sustituciones indebidas a que
se refiere el Instructor, y por lo mismo, las sancio-
nes que en base a ella enuncia que pueden corresponder
... multa de 24.000 euros y como consecuencia la can-
celación de la inscripción correspondiente en el re-
gistro ... sería absolutamente ilícita.

Tercero.- Séanos permitido subrayar la gran sor-
presa que nos produce la aportación, al folio 8º, de
publicidad fotocopiada en campaña para la revisión
de las instalaciones de gas, como supuesto precedente
negativo en contra de nuestra representada Insugas,
S.L., integrada en la Asociación de Empresas Instaladoras
de Gas, de ámbito nacional. Si en ella se recuerda a
los usuarios de gas su obligación de revisar las ins-
talaciones periódicamente cada cuatro años o cinco,
y que a tal fin deberán contratar a la empresa insta-
ladora que prefieran ...
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Cuarto.- No es cierto que la revisión de la insta-
lación de gas en la vivienda de Dña. María Isabel García
Lorenzo, se hiciera -simplemente- por D. Jonathan
Medina Prieto y D. Cecilio Luis Martín Pérez, que
se limitaron a actuar como simples operarios a las ór-
denes de D. Manuel Muiño Vigo y bajo sus directi-
vas y control como técnico presente cualificado y es-
pecialmente autorizado para realizar tales revisiones.

La intervención de aquéllos -cierta- pues, no tuvo
otra trascendencia que la contemplada en la Orden de
17 de diciembre de 1985, punto 2.1.1 del anexo B, don-
de se prevé que los instaladores autorizados estén ha-
bilitados técnicamente “para ejecutar por sí mismos o
con la colaboración de operarios especialistas bajo su
vigilancia, las operaciones de montaje, modificación
o ampliación, mantenimiento y reparaciones de ins-
talaciones de gas”. Circunstancia que en este caso es
en la que se desarrolló la revisión de la instalación de
la Sra. García Lorenzo a la que por cierto, -según
consta en los folios 6 y 7 de las actuaciones-, contra
lo que afirma en la denuncia, previamente se le habí-
an presentado sendos presupuestos del trabajo a rea-
lizar y los precios que por él tendría que afrontar; pre-
supuestos en los que aparece el “concepto” y “la
autorización” a la ejecución de los mismos con la fir-
ma de Dña. Isabel García (documentos números 7 y
8 que se acompañan).

Es pues, absolutamente erróneo que la ejecución
del trabajo fuera realizada y asumida por quienes
únicamente como colaboradores y bajo las instruc-
ciones e inspección del Sr. Muiño Vigo, trabajaron
en ella (se acompaña, como documento nº 9, infor-
me de este último, donde así lo certifica). Y es evi-
dente, por lo mismo, que el certificado de revisión
periódica, fue emitido por Manuel Muiño Vigo co-
mo técnico autorizado -y no simplemente suscrito,
como se dice en el expediente- al haber intervenido
en los términos que antes se describen, en dicha ope-
ración de revisión.

Quinto.- Es incierto que la cocina de la casa de la
denunciante no disponga de entrada directa de aire,
ni indirecta, etc. Muy al contrario, se trata de un lo-
cal con hueco de puerta directa al patio, aproxima-
damente de 2 metros cuadrados o más, y una venta-
na muy amplia, por lo que sería absurdo, por innecesario,
exigir que además tuviera otro pequeño de 30 x 30
cm de ventilación, absolutamente gratuito (se acom-
paña como documento nº 10, croquis de la cocina don-
de se halla la instalación). Como confirmación de lo
sentado en nuestro escrito anterior de 14 de abril de
2003, respecto a que la cocina donde se halla la ins-
talación del gas tiene ventilación directa, entrada de
aire con el exterior, adjuntamos el informe del téc-
nico titulado de la Asociación de Empresas Instaladoras
de Gas, de ámbito nacional, D. José Brito de la Nuez,
colegiado nº 4.032 del Colegio Oficial de Ingenieros
Industriales de Madrid, de fecha 23 de abril de 2003.

Dada su claridad, huelga de cualquier comentario adi-
cional (documento nº 7). 

Sexto.- Las medidas provisionales decididas por
la Consejería, deben quedar sin efecto por imperati-
vo legal, automáticamente, al basarse en hechos no
sólo indemostrados, sino inciertos y en todo caso, vio-
lar clara y abiertamente tanto el Real Decreto
1.398/1993, como la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre. Efectivamente, el apartado 2 del artículo 72
de esta última con carácter preferente y vinculante
descarta la decisión adoptada, al expresar que: “No
se podrán dictar medidas provisionales que puedan
causar perjuicio de difícil o imposible reparación a
los interesados”, por lo que ha de concluirse que las
acordadas con tal carácter provisional en el expediente,
de suspensión cautelar de las inscripciones en el re-
gistro de la empresa Insugas, denegando cualquier so-
licitud de renovación de la expedientada, etc., al su-
poner la muerte real de la empresa Insugas, S.L.,
con todo lo que ello implique tanto en la actualidad,
como en su porvenir, para continuar sus actividades
en el futuro y, en todo caso, la pérdida de trabajo de
sus empleados, cierre de locales, etc., impide ser
adoptada en este período instructorio; o dicho en tér-
minos claros y simples, al suponerle un auténtico ca-
taclismo de imposible reparación ulterior no puede
adoptarse como medida provisional nunca.

Pero aun en el caso de que se dictaran otras -hi-
pótesis que rechazamos- conforme a la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, se ceñirían únicamente a las “opor-
tunas para asegurar la eficacia de la resolución que
pudiera recaer y sólo si existieran elementos de jui-
cio suficientes para ello”.

Coincidentemente, el artº. 15.1 del Reglamento de
procedimiento para el ejercicio de la potestad san-
cionadora, insiste en que tal tipo de medidas de ca-
rácter provisional sólo se adoptarán cuando “resul-
ten necesarias para asegurar la eficacia de la resolución
que pudiera recaer el buen fin del procedimiento, evi-
tar el mantenimiento de los efectos de la infracción
y las exigencias de los intereses generales”. Única-
mente en tales hipótesis que en este caso no se dan.
Efectivamente: las sanciones anunciadas que pudie-
ran recaer en este expediente, es obvio que no se ase-
guran por la suspensión cautelar de actividades de
Insugas, S.L., es más, al dejarla cesante -y por ello
sin ingresos futuros-, sus eventuales responsabilida-
des pecuniarias se tornarían difícilmente exigibles y
realizables.

Pero es más: los motivos fácticos-jurídicos en que
se pretenden apoyar tales medidas -aparte de lo que
se expone en otros incisos de este escrito, respecto a
los extremos 1, 2 y 3 de las páginas 9 y 10 del ex-
pediente iniciador- son absolutamente rechazables,
por violar las garantías constitucionales más ele-
mentales de defensa y tutela judicial efectiva -ar-
tículos 24 y 9.3 de la C.E.- al ampararse fundamen-
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talmente -cuando no exclusivamente- en una de-
nuncia mendaz y fraudulenta no contrastada con un
mínimo de objetividad, y hacerlo, en la mera “exis-
tencia en este Departamento -se dice- de varios ex-
pedientes administrativos iniciados -simplemente
iniciados, pues, cabe subrayar- por denuncias simi-
lares a las que han -en plural se afirma en este caso-
motivado la incoación de este procedimiento san-
cionador”. Lo que significa, que para el Viceconsejero
bastaría que cualquiera denuncie a un tercero, para
“fulminarle” automáticamente en su actividad.
Decisión, que viola frontalmente no sólo la presun-
ción de inocencia, sino el deber de las Autoridades
de evitar la arbitrariedad de cualquier “enemigo” o
“competidor”, de los que en este caso, es notorio
que tiene Insugas, S.L., en Canarias. Recuérdese que
el artículo 9.3º de la C.E. “garantiza ... la seguridad
jurídica, la responsabilidad y la interdicción y arbi-
trariedad de los Poderes Públicos”. 

Pero más, en el punto 3 -página 10- se llega a re-
ferir, en apoyatura de las medidas provisionales que
adopta, a que en otra Comunidad -Baleares- y en
Puerto de la Cruz, “existan diligencias policiales y
judiciales por: presunta comisión de delitos o faltas
por estafa”. De lo que se deduce que: para la
Viceconsejería, basta que se inicie una diligencia ju-
dicial o policial, simple, para prohibir la actividad ya
autorizada de una empresa, pese a la justificación de
haber cumplido los requisitos legales para ejercerla.
Lo que al final se decida en el proceso, de esas dili-
gencias, no sería obstáculo nunca. Ni que, según el
texto literal empleado en el expediente, fuera sólo por
una supuesta “estafa”, que en nada afectaría a lo que
debe ceñirse el expediente. Para colmo, según se
desprende de los documentos números 5 y 6, en los
juicios -únicos- en que Insugas, S.L. ha estado im-
plicada y ha recaído Sentencia, éstas han sido siem-
pre absolutorias para Insugas, S.L. dejando al des-
cubierto, el sofisma del escrito iniciador del expediente,
que pretende apoyar la adopción de medidas provi-
sionales tan graves en algo, en que ha sido injusta-
mente atacada y víctima Insugas, S.L. La Administración
no podría -al final-, inhibirse de responsabilidades,
por la adopción de tales medidas en base a actuaciones
que se han declarado carentes de justificación por los
Tribunales (artículo 9.3º de la C.E.).

Respecto a la improcedencia de la medidas pre-
vias adoptadas, conforme a la argumentación de sus
páginas 3 y 4 conviene recordar que ya la Sala del
Tribunal Superior de Justicia de Santa Cruz de Tenerife
el 9 de octubre de 1998, recurso 1121/98, se pronunció
en un supuesto idéntico, sobre la Compañía Insular
de Gas, S.L., suspendiendo la ejecutividad de la me-
dida referida a la “Cancelación de la Inscripción v
Retirada de Empresa Instaladora de Gas”.

Dicha suspensión de cancelación, se adoptó por
cierto, contra el criterio de la Letrada del Gobierno
de Canarias en representación de la Comunidad

Autónoma, quien en escrito de 29 de septiembre de
1998 adujo a tal fin razones análogas a las que el
Instructor del expediente en este caso, expone al fo-
lio 29 y siguientes; por lo que entendemos que el pro-
nunciamiento del Tribunal Superior de Justicia cita-
do ha dado respuesta que debe ser asumida en principio
en este expediente, sobre la improcedencia de las me-
didas provisionales adoptadas, tal como planteába-
mos en el escrito de 14 de abril de 2003 (se acom-
pañan fotocopias del auto y del escrito de la Letrada
a que se hace referencia anteriormente, como docu-
mentos números 2 y 3).

Se hace obligado igualmente, insistir en que los
motivos fáctico-jurídicos en que se pretenden apo-
yar tales medidas, violan las garantías más elemen-
tales de defensa y tutela judicial efectiva. Y, por ello,
reiteramos que las denuncias, expedientes adminis-
trativos iniciados o la simple existencia de Diligencias
Policiales o Judiciales, por supuesta comisión de
delitos o faltas por estafa que pudieran existir, abier-
tos contra Insugas, S.L. en otros organismos oficia-
les, carecen de la más mínima consistencia jurídica
para condenarla a priori en un expediente adminis-
trativo, por tanto ajeno en su naturaleza y origen a
los hechos que motivaron cualquier tipo de actuación
policial o judicial. Es más; como se justificaba en los
documentos aportados al escrito de 14 de abril de 2003,
las únicas resoluciones recaídas hasta el momento son
de carácter absolutorio para Insugas, S.L., con lo
que la más mínima sombra de su culpabilidad debe
ser eliminada. 

Insistimos en la gravedad que supone mantener ta-
les medias, y las eventuales responsabilidades eco-
nómicas que pudieran derivarse de ellas al Gobierno
de Canarias, dicho sea con el debido respeto y a efec-
tos de defensa. 

Séptimo.- Es obligado partir, igualmente, de que
la instalación fue realizada por otra empresa, certi-
ficando preceptivamente su idoneidad -suponemos-
ante los Organismos de la Administración, previa-
mente al suministro del gas, que ha estado utilizando
la denunciante; y que de existir ese supuesto defecto
de “falta de entrada directa de aire”, aludido en el
expediente, a la primitiva empresa instaladora ha-
bría de imputársele el riesgo y responsabilidades que
ahora se pretenden cargar en Insugas, S.L., con “ol-
vido” flagrante de la única y eventual responsable
que sería dicha entidad instaladora, que certificó su
idoneidad. Así se desprende explícitamente de los
artículos 19 y 20 del Real Decreto 185/1992, de 11
de septiembre, donde literalmente se impone a las
empresas instaladoras de gas, de acuerdo con las dis-
posiciones vigentes, asumir las obligaciones y res-
ponsabilidades que de acuerdo con su categoría les
competan, que se definen en el Reglamento y
Disposiciones complementarias, emitiendo los co-
rrespondientes Certificados de idoneidad de insta-
ladores de gas, según su tipo. El artículo 20 seña-
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la, además, como obligación especial de las empresas
suministradoras previa al suministro de gas a una
instalación receptora “comprobar que la instalación
dispone de la documentación técnica establecida
en las instrucciones y normas correspondientes que
les sean exigibles en función de sus características
específicas -apartado a)-, y efectuar las comproba-
ciones especificadas en el certificado de idoneidad
de la instalación de gas que les corresponde según
las instrucciones técnicas correspondientes, -apar-
tado d)-, insistiéndose en el artículo siguiente 21,
como obligación también de las empresas suminis-
tradoras disponer de los medios adecuados para
mantener la seguridad de sus instalaciones, y un ser-
vicio de asistencia técnica a los usuarios por lo que
“llevarán un censo de usuarios en que se harán
constar datos de la instalación, y de las revisiones
obligatorias”. Por tanto, insistimos, que de existir
el posible fraude o engaño al consumidor al que se
refiere en la página 6, al calificar las infracciones,
en su apartado tercero por certificado de idoneidad
de la instalación con posible fraude o engaño al
consumidor que comporta grave negligencia que com-
promete o pone en riesgo la integridad de personas
o la seguridad de los bienes, etc., de ser cierto ese
defecto -insistimos- y deber ser informada la titu-
lar de la instalación, por los riesgos que se enuncian,
competiría asumirlos a la empresa instaladora.
Nunca a otra que hace la revisión de la instalación
años después, como en este caso, cuya responsabi-
lidad, se trata de imputar a Insugas, S.L. Es más, en
el propio texto, párrafo segundo del apartado 3 del
expediente sancionador, así se reconoce explícita-
mente al afirmar que “con la actuación de la empresa
instaladora -no por tanto de la que practique cual-
quier revisión ulterior- la propietaria nunca se hu-
biera enterado de estos defectos, etc.”. Es de aplau-
dir el celo de la Consejería de Presidencia e Innovación
Tecnológica, al exigir las máximas seguridades en
las instalaciones de gas, y por ello las responsabi-
lidades a quienes las hayan realizado y certificado
sobre su idoneidad; pero lo que no es de recibo -di-
cho sea a efectos de defensa-, es que no exigiéndolas
a ellas se traten de desplazar y cargar sobre quie-
nes con posterioridad de años no informen que la
entidad primitiva que la realizó, dio por buena la ins-
talación en las circunstancias que se denuncian. Se
trataría simplemente de una cuestión de inversión
de responsabilidad, carente de la menor justificación
lógica y ética. Por lo mismo, si la Consejería de
Presidencia entiende ahora que tal instalación se ha-
llaba en condiciones de inseguridad cuando inter-
vino en revisarla Insugas, S.L., lo obligado es com-
probar y sancionar en su caso a quien la hiciera y
certificara anteriormente o quien suministrara el
gas, pese a tal defecto, silenciándolo, y que ahora
trata de exigir por él responsabilidades a Insugas,
S.L.; cuya certificación, -por cierto- se declara no
válida con todas las consecuencias que ello supo-
ne, a partir del momento en que se extendió por el
técnico autorizado, es decir, en el instante y día

mismo, en este caso, de realizar la revisión, con lo
que tampoco, jamás ese riesgo, llegaría a nacer.

Octavo.- Es igualmente incuestionable que la
Orden de 17 de diciembre de 1985, por la que se aprue-
ba la Instrucción sobre Instaladores de Gas y Empresas
Instaladoras, establece como obligación para actuar
-artículo 9-9.1.2 concretamente- “inscribirse en el ór-
gano correspondiente del organismo competente en
relación con las operaciones que tenga encomen-
dadas”, y en el artículo 11.3, que para ejercer su ac-
tividad de forma temporal en el ámbito territorial de
origen, otros requisitos. Sin que figure para nada en-
tre ellos la renovación de su autorización adminis-
trativa.

Por lo que si en ningún precepto se condiciona a
ejercer tal actividad, a que se le renueve o prorrogue
periódicamente por el órgano territorial donde ejer-
ce la actividad, por tal circunstancia tampoco
Reglamento alguno ni Disposiciones particulares del
Gobierno Autónomo, podría privar de ejercerla a la
empresa Insugas, S.L., según elementales criterios de
respeto a la jerarquía de normas legales.

Además en el supuesto aquí contemplado en rea-
lidad, no se trata, estricto sensu, de conceder autori-
zación propiamente dicha. Ni prórroga alguna. Sino
de verificar por parte de la Administración si se si-
guen cumpliendo los requisitos legales en virtud de
los cuales se le facultó a actuar en el territorio a
Insugas, S.L.

Y de ahí sus exigencias, de remisión de determi-
nados datos y antecedentes de que se mencionan en
sucesivas comunicaciones a Insugas, S.L., en los do-
cumentos 1 y 2, ya comentados. Por tanto, esa reno-
vación -o supervisión, mejor-, no pone en cuestión
la licitud de su actuación ni condena a su extinción
automáticamente, sino a una verificación simple o con-
trol de la Administración sobre las empresas insta-
ladoras. De ahí, que no pueda hablarse jamás con pro-
piedad legal de que a partir de una fecha determinada
-17 de febrero de 2003- Insugas, S.L. hubiera deja-
do de estar autorizada, sino de obligación por parte
de ésta, de acreditar una serie de extremos, a la vis-
ta de los cuales podrá exigírsele responsabilidad o in-
cluso determinar su exclusión futura de actuar den-
tro del territorio. Siempre en el expediente abierto a
tal fin distinto del sancionador posterior, al que nos
oponemos ahora.

Respecto a la afirmación de que Insugas, S.L.
en el momento de realizar la instalación el 18 de
febrero de 2003, ya no estuviera habilitada para ejer-
cer su actividad como empresa instaladora de gas,
por no haber sido renovada antes de su vencimiento,
ya hemos dicho que se halla en abierta contradic-
ción con lo que la propia Viceconsejería de Desarrollo
Industrial e Innovación Tecnológica de Santa Cruz
de Tenerife, que -según los documentos números
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1, 2, 3 y 4, que se adjuntan de fechas 13, 26 y 20
de febrero y 6 de marzo de 2003- concedió expre-
samente el plazo de diez días hábiles contados a par-
tir de la notificación de dichos escritos, para que
aportara los originales o copias debidamente com-
pulsadas de los documentos requeridos para la pró-
rroga solicitada de la autorización. No es coheren-
te, pues, que si la Administración faculta a Insugas,
S.L. explícitamente en tal sentido, durante al me-
nos ese término, pretenda ahora sostener que la ac-
tividad de la empresa instaladora de gas hubiera ya
decaído en fechas anteriores. Cabe preguntarse, si
ello fuera cierto, para qué se le concedieron esos
plazos en completar la documentación, y en todo
caso igualmente, para qué sirve y se contempla en
la legislación administrativa -artº. 71 de la Ley
30/1992, que se invoca explícitamente en los pro-
pios escritos de la Consejería de Presidencia, de 13
y 26 de febrero de 2003- esa posibilidad de subsa-
nación. Huelga también recordar que no es lo mis-
mo completar o subsanar un expediente adminis-
trativo -como en este caso-, que resolver sobre una
nueva autorización, única hipótesis viable no plan-
teada, en caso de haber dejado de existir la autori-
zación anterior, para con ella reemprender la acti-
vidad de empresa instaladora de gas por Insugas,
S.L., el 11 de febrero de 2003.

4º) Que con fecha 13 de junio de 2003 se acordó
por parte de este Instructor la apertura de un perío-
do de prueba por un plazo de veinte días, y también
se acordó en el mismo escrito la práctica de las prue-
bas de oficio y la admisión y rechazo de las propuestas
por la expedientada, lo cual fue debidamente notifi-
cado a la expedientada el 18 de junio de 2003.

5º) Examinadas las razones esgrimidas por la em-
presa expedientada, y el resto de los documentos y
pruebas que obran en el expediente, el Instructor del
procedimiento con fecha 14 de agosto de 2003 for-
muló Propuesta de Resolución en la que se proponían
cinco sanciones por un total de 163.000 euros y la
cancelación de la inscripción en el Registro de
Empresas Instaladoras de Gas existente en la Dirección
General de Industria y Energía y la revocación de la
autorización administrativa vinculada con la activi-
dad para ejercer la actividad de empresa Instaladora
Autorizada de G.L.P. (retirada del certificado de em-
presa instaladora de gas) a la empresa Insugas, S.L.
Propuesta de Resolución que fue debidamente noti-
ficada a la expedientada según consta acreditado en
el expediente.

6º) La expedientada, hasta el día de la fecha no
ha presentado alegaciones o escrito alguno contes-
tando a la Propuesta de Resolución formulada por el
Instructor del expediente, aun cuando ha transcurri-
do el plazo legal otorgado para ello. 

II. CONSIDERACIONES JURÍDICAS

Primera.- Las actuaciones practicadas en el pre-
sente expediente sancionador han sido realizadas de
conformidad con el Título V de la Ley 21/1992, de
16 de julio, de Industria, el Título IX de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (B.O.E. nº 285), y el Reglamento
del procedimiento para el ejercicio de la potestad
sancionadora, aprobado por Real Decreto 1.398/1993,
de 4 de agosto (B.O.E. nº 189).

Segunda.- En la tramitación del expediente se han
observado las formalidades de rigor.

Tercera.- Las pruebas y documentos que obran en
el expediente son tenidas en cuenta a la hora de emi-
tir la presente Resolución.

Cuarta.- En el momento de ponderar las sancio-
nes se ha tenido en cuenta el principio de proporcionali-
dad y los criterios para la graduación de la cuantía
de las sanciones establecidos en el artículo 131 de la
Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, y en el artículo 34.2 de la Ley
21/1992, de 16 de julio.

Quinta.- Debe estimarse la responsabilidad ad-
ministrativa de la expedientada, en base a los docu-
mentos y pruebas obrantes en el expediente, sin que
al órgano resolutorio le conste, al dictar la presente
Resolución, que la expedientada haya aportado prue-
ba alguna que desvirtúe la Propuesta de Resolución
formulada por el Instructor del procedimiento, por cuan-
to, además, no ha hecho uso del derecho al trámite
de audiencia, ni presentado las alegaciones a la cita-
da propuesta. Aun lo expuesto parece necesario con-
signar en esta resolución la valoración que el órga-
no encargado de resolver efectúa de las alegaciones
que la expedientada efectuó al acuerdo de inicio del
expediente y de las pruebas que obran en el expediente.

A) Valoración de las alegaciones de la expedien-
tada.

Primero.- Respecto a las alegaciones sobre las
medidas provisionales adoptadas por el Viceconsejero
de Desarrollo Industrial e Innovación Tecnológica,
hay que manifestar que si se aceptaran los argu-
mentos de la expedientada, la Administración, ni
ningún órgano, incluso el judicial, podrían imponer
una medida provisional de cese de una determinada
actividad empresarial o comercial, y ello no sólo no
es admisible, sino jurídicamente incorrecto, ya que
en dicho caso, sería imposible que existieran, como
en efecto existen, preceptos en gran cantidad de nor-
mas tanto generales como sectoriales que contemplan
la posibilidad de adoptar dicha medida, y también ha-
brían sido ilegales las innumerables resoluciones ad-
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ministrativas que han contemplado inmemorialmente
medidas de este tipo, las cuales además han sido
confirmadas en muchísimas ocasiones por los tribu-
nales de justicia.

La cuestión no radica en si las medidas cautela-
res que conllevan la inactividad provisional de una
empresa son siempre ilegales per se, como pretende
la expedientada, sino si la normativa de aplicación
contempla la posibilidad de adoptar dichas medidas
y si éstas, están suficientemente justificadas. En el
presente supuesto, tanto la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, en su artículo 72, como el Real Decreto
1.398/1993, de 4 de agosto, en su artículo 15, pre-
vén la posibilidad de adoptar dichas medidas. Y res-
pecto de la justificación de la adopción las mismas
se estudiará en los siguientes párrafos, al analizar el
resto de los argumentos que la expedientada ha ex-
puesto respecto de este apartado.

Es correcto el argumento de la interesada en
cuanto a que las medidas provisionales se han de
dictar para asegurar la eficacia de la resolución
que pudiera recaer, pero se equivoca al contemplar
que la resolución sólo podría contemplar la impo-
sición de multas pecuniarias. El acuerdo de inicio
del expediente recoge acertadamente que una de las
sanciones que puede imponerse es la cancelación
definitiva de la inscripción de la empresa expe-
dientada además de las sanciones económicas que
pudieran recaer. Insugas, S.L., parece que olvida cuál
es la naturaleza de un expediente sancionador, és-
ta no es simplemente el imponer una determinada
sanción económica por la comisión de infracciones
administrativas, sino que el fondo o justificación
última de un expediente de este tipo es perseguir
que la empresa infractora se abstenga o cese de rea-
lizar actuaciones que incumplen las normas esta-
blecidas, y en este sentido se justifican las medi-
das provisionales impuestas. Se hace necesario
recordar que las infracciones que se imputan en el
presente expediente no son de naturaleza pura-
mente económica o que afecten a derechos sus-
ceptibles de ser reparados fácilmente, sino que son
hechos transgresores del ordenamiento jurídico,
contemplados en normas de seguridad, que supo-
nen un riesgo claro para personas y bienes, ello es
obvio cuando se estudia la naturaleza de los hechos,
no hay que olvidar que estamos hablando de ins-
talaciones de gas en viviendas particulares, insta-
laciones que de por sí son de naturaleza muy peli-
grosa y que las estrictas normas sectoriales de
aplicación así lo contemplan, imponiendo numerosos
requisitos de seguridad de obligado cumplimiento. 

Entre los hechos que se imputan se pueden citar: 

- Realizar operaciones de revisión de la instala-
ción de gas personas no autorizadas, y que por tan-
to, no disponen de los conocimientos mínimos ne-

cesarios y obligatorios para realizar con todas las
garantías de seguridad los trabajos correspondientes.

- Certificar la ausencia de defectos en la instala-
ción de gas cuando en realidad existían defectos.

- El firmar certificados de revisión de instalacio-
nes de gas personas distintas a las que efectuaron la
operación, haciendo creer, por tanto, que la revisión
la efectúa un instalador autorizado con título y co-
nocimientos suficientes, cuando en realidad la reali-
zan simples operarios sin título ni conocimiento al-
guno. 

Dichos hechos atentan gravemente contra la se-
guridad de personas y bienes y son de tal gravedad
que se hace estrictamente necesario acometer las
medidas provisionales que impidan que la expe-
dientada, cuando, además, como se ha manifestado
a lo largo del expediente, considera la misma que sus
actuaciones son totalmente correctas, continúe o pue-
da seguir realizando este tipo de graves irregularidades.

Las medidas provisionales adoptadas se fundamentan
en el conjunto de hechos, documentos y actuaciones
que figuran en el expediente y no en uno de los he-
chos imputados como pretende hacer creer la expe-
dientada. La existencia de otras denuncias en esta
Consejería contra la citada empresa, denuncias y
procedimientos judiciales, que junto con el resto de
documentos y pruebas que constan en el expedien-
te, son un complemento que viene a determinar que
hay indicios razonables para pensar que los hechos
que se imputan no son aislados, lo que justifica, si
cabe aún más, las medidas adoptadas. 

La simple existencia de numerosas denuncias an-
te la Administración y la Policía de usuarios que se
han visto afectados por la actividad de Insugas, S.L.
podría ser motivo más que suficiente para que se
procediera a adoptar esta medida cautelar, y prueba
de ello la ha aportado la propia expedientada -ver úl-
timo párrafo del folio 155 del expediente- en el que
respecto de una medida de cancelación definitiva el
Tribunal Superior de Justicia de Canarias expone
que de existir otras denuncias (simples denuncias, el
tribunal no habla de expedientes resueltos) se podría
revisar la decisión adoptada.

No cabe como fundamento para admitir la im-
procedencia de las medidas adoptadas lo dictado en
el Auto del Tribunal Superior de Justicia de Canarias
(folios 155-156), citado por la expedientada, por
cuanto la decisión que se estudia en dicho Auto es la
cancelación definitiva de la inscripción en el Registro,
siendo ésta una medida de naturaleza permanente y
que implica el cierre definitivo de la empresa, dicha
medida no es equiparable con la adoptada en este ex-
pediente, ya que la ahora estudiada es una medida pu-
ramente provisional, durante el tiempo que dure la
tramitación del expediente; tiempo, que está perfec-
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tamente acotado por las normas procedimentales de
aplicación. En cualquier caso a esta cita de la inte-
resada, cabe oponer otra del mismo Tribunal, sentencia
1050 al recurso nº 471/97 interpuesto por la empre-
sa Terogas, S.L. (uno de los nombres o razones so-
ciales con las que ha figurado la expedientada -ver
informe folios 240 y ss.-), sentencia que en su fun-
damento jurídico tercero reseña:

La autorización otorgada a la entidad recurrente es
una licencia de funcionamiento en la que, dada la in-
fluencia que la actividad a desarrollar tiene para el in-
terés público, se mantiene una constante intervención
de la Administración autorizante para supervisar si se
está realizando en forma adecuada de tal manera que
surge, con motivo de la licencia, una relación perma-
nente de ambos sujetos encaminada a proteger y vi-
gilar en todo momento el cumplimiento del interés pú-
blico para cuya realización fue concedida, y en este
sentido, la infracción o incumplimiento de los requi-
sitos que vienen determinados en las normas legales
que las regulan o en la propia autorización, facultan
al autorizante para proceder a su revocación cuando
así lo exija el normal funcionamiento del servicio y
tal revocación del acto-condición por incumplimien-
to de ésta es un acto diferente de la sanción de ahí que
se exija menor rigor en su aplicación y los defectos for-
males tengan distinta trascendencia.

Es más, es imprescindible para entender la adop-
ción de las medidas provisionales, saber que de las
declaraciones de los propios operarios e instalador
autorizado de la empresa ante la Policía Nacional se
desprende sin género de dudas que los primeros
realizaban revisiones de gas sin la presencia del ins-
talador autorizado y que éste firmaba en blanco los
certificados de revisión, y así consta probado en el
expediente (folios 147 a 155). Es evidente que si los
propios empleados reconocen que efectúan revisio-
nes de gas y éstos no son instaladores de gas, no ca-
be otra posibilidad a esta Administración que adop-
tar las medidas provisionales necesarias para velar
por la seguridad de personas y bienes.

En todo caso, las medidas provisionales adopta-
das en este expediente no tienen efecto práctico al-
guno desde el 7 de mayo de 2003, ya que en dicha
fecha se procedió a cancelar definitivamente la ins-
cripción en el Registro de Empresas Instaladoras de
Gas a la expedientada, como consecuencia de la tra-
mitación del expediente VBT-03/067 (folios 256-
277). 

Segundo.- Respecto a las manifestaciones verti-
das por la interesada en referencia al acta de inspec-
ción del facultativo de esta Consejería (folio 40), so-
bre la que vertebran los hechos imputados números
3 y 4 hay que manifestar que:

Han quedado demostrados los hechos que se
imputan, ya que el acta de inspección y el resto de

informes técnicos coinciden en la existencia de los
hechos imputados, es evidente que el único informe
que contradice el resto y totalidad de documentos que
acreditan la existencia de dichos hechos, es decir, el
informe emitido por el Sr. Brito de la Nuez no pue-
de ser tomado en ninguna consideración, por los mo-
tivos expuestos en el apartado “valoración de las
pruebas”; es evidente el poco valor que se puede dar
al informe de un empleado y socio de la empresa ex-
pedientada frente a informes técnicos de facultativos
que no tienen relación alguna con la empresa, y más
si se considera que uno de los informes fue solicita-
do por la propia expedientada. 

Así mismo hay que manifestar respecto de los
elementos sustituidos:

- Que el artículo 40.2 del Real Decreto 1.085/1992,
de 11 de septiembre, tipifica nueve conductas y no
siete como mantiene la expedientada, y la tercera de
ellas especifica que es infracción grave la simulación,
fraude o engaño para la obtención de ... la certifica-
ción de idoneidad de las instalaciones de gases licuados
del petróleo ... Es evidente que se produjo simulación,
fraude o engaño con la sustitución de elementos de
forma innecesaria; la expedientada, según consta
acreditado en el expediente procedió a entregar a la
Sra. García Lorenzo un certificado de revisión de la
instalación de gas de su vivienda en el que se certi-
ficaba la idoneidad de la misma, sirviéndose para ello
o justificándolo en que la instalación presentaba de-
fectos que consistían en la presencia de elementos (man-
gueras, llaves, etc.) que no eran aptos para su uso y
que una vez sustituidos podía emitirse el certificado
de aptitud de la instalación.

- El Técnico facultativo que efectuó la visita de
inspección se limitó a constatar el hecho de la exis-
tencia de unos elementos que la Sra. García Lorenzo
nombró como los sustituidos por Insugas, S.L. Dichos
elementos se hallaban en la vivienda donde fueron
sustituidos, por lo que es razonable y lógico pensar,
a falta de prueba en contrario, que efectivamente son
los elementos sustituidos por Insugas, S.L.

- La expedientada califica de informe pericial el
Acta de inspección levantada por el funcionario fa-
cultativo Sr. González Vega, manifestando que carece
de eficacia probatoria al no haberse producido con
las garantías mínimas de intervención contraria. La
interesada se equivoca en ambos argumentos, no es-
tamos ante un informe, sino ante un acta de inspec-
ción con valor iuris tantum, y la expedientada ha te-
nido la oportunidad de efectuar cuantas intervenciones
en contrario deseara, cosa distinta es que no haya he-
cho uso de ese derecho por voluntad propia. Es evi-
dente que los citados elementos sólo podían ser apor-
tados por la Sra. García Lorenzo, ya que se dejaron
en su vivienda tras su sustitución, por lo que los mis-
mos se encontraban y se encuentran en dicha vi-
vienda, estando a disposición de todas las partes a los
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efectos de efectuar las comprobaciones y pruebas
que consideraran necesarias. 

- Que el informe del Sr. Brito aportado por la
expedientada nada reseña sobre los elementos susti-
tuidos, aun cuando tuvo la misma oportunidad de ve-
rificarlos que los facultativos que realizaron tanto el
acta de inspección como el otro informe técnico apor-
tado solicitado por la expedientada y efectuado en fe-
cha posterior al del Sr. Brito. Tampoco la interesada
durante el período de pruebas solicitó que se efec-
tuara actuación alguna respecto de este extremo, ni
aportó prueba alguna que desmontara los hechos im-
putados a este respecto, limitándose a manifestar que
los hechos recogidos en el acta de inspección no han
sido contrastados por Insugas, S.L., pero es que,
cuando ha tenido oportunidad de contrastarlos, no lo
ha hecho, difícilmente en estas circunstancias se pue-
de hablar de indefensión alguna.

- Los elementos sustituidos cumplían las normas
de homologación, no sólo porque de lo contrario en
el Acta de inspección se hubiera hecho constar dicha
circunstancia, sino porque así se hace constar expresa
y detalladamente en el informe pericial suscrito por
el facultativo Sr. Carlier Millán, informe solicitado
por la expedientada. Además el informe aportado
por la interesada, el del Sr. Brito no hace mención
alguna a esa supuesta falta de homologación. Insugas,
S.L. no concreta, ni aporta los datos necesarios que
vengan a demostrar que en efecto dichos elementos
incumplían las normas de homologación, limitán-
dose a manifestar que tales elementos no cumplían
las normas de homologación, dicha afirmación, per
se, sin elementos, pruebas o informes técnicos o pe-
riciales que la corrobore no puede ser tomada en
consideración, y más cuando existen pruebas en con-
trario (informe pericial -folios 322-329- y acta de ins-
pección -folio 40-) que demuestran que los elemen-
tos sustituidos eran aptos para su uso, es decir, que
cumplían también las normas de homologación que
les eran aplicables.

Tercero.- Respecto a la alegación de que no es cier-
to que la revisión de gas no la efectuara el instalador
autorizado Sr. Muiño Vigo (hechos imputados núme-
ros 1 y 2) hay que manifestar que han quedado sufi-
cientemente demostrados los hechos imputados en es-
te apartado y que las manifestaciones y documentos
presentados por la expedientada no suponen eximen-
te alguno para poder concluir que no se han cometi-
do dichos hechos, tal y como se refleja de manera con-
cluyente tras el estudio de todas las pruebas existentes
-ver apartado “valoración de las pruebas-”. 

Cuarto.- En cuanto a la alegación de la interesa-
da de la improcedencia de considerar que a partir del
17 de febrero de 2003 no estaba autorizada para ejer-
cer su actividad (hecho imputado nº 5) hay que ma-
nifestar lo siguiente.

La norma no especifica si la anotación en el
Registro de Empresas Instaladoras de Gas y la ex-
pedición del certificado de empresa instaladora ha-
yan de ser permanentes o temporales, pero ello no im-
plica que, como pretende hacer valer la expedientada,
que haya de entenderse que han de ser de por vida.
Queda, por tanto, dentro de la actividad discrecional
de la Administración, en aras, entre otras cosas, de
un mejor control de los requisitos que permanente-
mente han de cumplir este tipo de empresas, el de-
terminar las características y requisitos del registro,
y en este sentido se ha determinado que los registros
y certificados caduquen al año de su expedición, y
tengan que ser renovados antes de su vencimiento. 

En todo caso, lo expuesto en el apartado anterior
es sobradamente conocido por la interesada, y es
más, es un acto consentido y firme y que ahora, es
totalmente extemporáneo el intentar anularlo o rebatirlo.
En efecto, cuando la Administración inscribe a Insugas,
S.L. en el Registro de Empresas Instaladoras de Gas
de la Dirección General de Industria y Energía el 17
de febrero de 2000 se emite el correspondiente cer-
tificado en el que se indica que tiene una vigencia de
un año y que se debe proceder a su renovación du-
rante el último mes de su vigencia; Insugas, S.L. no
recurrió dicho acto en tiempo y forma, por tanto, la
temporalidad hoy cuestionada devino en firme, una
vez transcurridos los plazos para presentar los recursos
correspondientes. Pero es más, en los años 2001 y 2002
se procedió a la renovación hoy cuestionada, y la re-
currente consintió, también, sin presentar queja o re-
curso alguno.

La decisión de la Administración de determinar
la características de temporalidad de los registros y
certificados, viene avalada, no sólo por el principio
de discrecionalidad que rige la vida administrativa
en aras a la mejor consecución de la defensa del in-
terés general que tiene encomendado, sino por la
propia normativa sectorial, y así el apartado 9.1 (obli-
gaciones de las empresas instaladoras de gas) del
anexo B de la Orden de 17 de diciembre de 1985, es-
tablece que estas empresas deberán tener al día el cer-
tificado de Empresa Instaladora de Gas expedido
por el OTC (Organismo Territorial Competente).

Aun en el hipotético supuesto de que se admitie-
ra lo manifestado por la recurrente respecto de que
la única obligación periódica de la empresa consis-
te verificar si se siguen cumpliendo los requisitos le-
gales en virtud de los cuales se les facultó para ac-
tuar en el territorio a Insugas, S.L. -informar anualmente
de los aspectos mencionados en el apartado 9.8 de
la Orden de 17 de diciembre de 1985-, tampoco po-
dría darse por cumplida dicha obligación.

En primer lugar porque tal como acertadamente se
expuso en la resolución incorporada a este expedien-
te (folios 256-275), Insugas, S.L. incumplió la obli-
gación de remitir anualmente la información reseña-
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da en el apartado 9.8 antes citado. Pero es más, se ha-
ce necesario para comprender el alcance del incum-
plimiento de la interesada de las normas de obligado
cumplimiento que debía haber observado, y para com-
prender que su argumentación decae por sí sola, ha-
cer un estudio detallado de la información que la em-
presa debería haber presentado anualmente al OTC.

La expedientada viene a manifestar que ha cum-
plido con la obligación impuesta en el apartado 9.8
del anexo B, que es su única obligación y no la de
renovar autorización alguna, pero esta afirmación
no viene acompañada de la necesaria acreditación do-
cumental de que en efecto ha cumplido fielmente con
su deber de informar, y ello es así porque, como ve-
remos a continuación, tampoco ha cumplido con el
deber de informar anualmente.

El apartado 9.8 citado reseña textualmente:

Informar anualmente a los OTC en los que se en-
cuentra registrada:

a) Del cumplimiento del apartado 9.3, dando cuen-
ta nominal de las variaciones que se produzcan en los
Instaladores autorizados de gas de su plantilla.

b) De la vigencia del Seguro de Responsabilidad
Civil de acuerdo con el apartado 9.4.

c) De los certificados de instalación de gas emi-
tidos según lo preceptuado en el apartado 9.5 seña-
lando los Instaladores autorizados que las han reali-
zado.

Pues bien, Insugas, S.L., debería haber informa-
do del cumplimiento de lo expuesto en el apartado
9.3, el cual reseña: cumplir con las condiciones mí-
nimas establecidas para la categoría en la que se en-
cuentre inscrita; dichas condiciones mínimas vienen
establecidas en el apartado 10.2, y a saber son:

- Que dispongan al menos de un Instalador auto-
rizado en plantilla.

- Que la relación de obreros e instaladores auto-
rizados no sea superior a 10.

- Disponer de un técnico titulado competente.

- Tener cubierta la responsabilidad civil que pue-
da derivarse de sus actuaciones y garantías median-
te póliza de seguros por un importe mínimo de
150.253,03 euros.

- Disponer de un local y de los medios técnicos y
económicos adecuados para el desarrollo de sus ac-
tividades.

Insugas, S.L., no informó ni acreditó, incluso re-
quiriéndosele para ello, que cumpliera con la condi-

ción de disponer de un local, y tampoco de disponer
de un seguro con los requisitos establecidos.

Las consecuencias que se derivan, ya no de no ha-
ber informado anualmente del cumplimiento de las
condiciones mínimas establecidas para el ejercicio de
su actividad, sino del incumplimiento mismo de di-
chas condiciones, no pueden ser otras, conforme es-
tablece el apartado 11.4 de la Orden tantas veces ci-
tada, que la cancelación de la inscripción y retirada
del Certificado de Empresa Instaladora de Gas.

Es evidente que el espíritu de la norma al impo-
ner la obligación a las empresas instaladoras de gas
de informar anualmente del cumplimiento de todos
los requisitos mínimos para poder ejercer su activi-
dad, unido con la obligación de mantener al día el cer-
tificado de empresa instaladora de gas, no puede ser
otro, aunque llamado de otra manera, que una ver-
dadera renovación, puesto que anualmente han de man-
tenerse en vigor, y acreditándolo, los requisitos mí-
nimos para el ejercicio de la actividad.

El hecho de que se admitiera su solicitud de re-
novación y se le concediera un plazo para la subsa-
nación de la misma no implica que con ello, sino se
dispone o se acredita que cumple con los requisitos
para el ejercicio de la actividad, se esté prorrogando
la autorización o que se esté permitiendo tal ejercicio.
Con solicitud de renovación o no, Insugas, S.L. in-
cluso durante la vigencia de la autorización conce-
dida, si no cumplía con los requisitos para ejercer la
actividad, debería haberse abstenido de tal ejercicio
hasta tanto no obtuviera dichos requisitos, por ello
es razonable y perfectamente legal que la Administración
le ordene que cese en dicha actividad, hasta tanto no
acreditara el cumplimiento de los requisitos legales
y ello con independencia de que se estuviera trami-
tando la renovación de la autorización.

Strictu sensu, en la fecha que caducó la inscrip-
ción en el Registro, la Administración debería haber
dado por concluso el expediente y en consecuencia
Insugas, S.L. debería haber solicitado una nueva ins-
cripción en el citado Registro; ello, evidentemente hu-
biera provocado que Insugas hubiera tardado mucho
más tiempo en poder ejercer su actividad, por ello y
en aras de causar el menor perjuicio posible a la in-
teresada, se prefirió mantener su solicitud de reno-
vación, mediante la cual, si se acreditaba el cumpli-
miento de los requisitos preceptivos -disponer de
local y seguro adecuado- se podría acceder de for-
ma rápida a autorizar la renovación, en otro caso, el
iniciar un nuevo expediente hubiera supuesto un in-
necesario y gravoso procedimiento que hubiera im-
plicado que Insugas, S.L. tardara muchísimo más
tiempo en poder ejercer su actividad. Es evidente que
la adopción de esta decisión no puede servir, como
pretende la interesada, para argumentar que como se
tramitaba la renovación, ello implicaba que durante
dicha tramitación la empresa podía ejercer su acti-

15740 Boletín Oficial de Canarias núm. 190, martes 30 de septiembre de 2003



vidad y más cuando como ha quedado demostrado
en este expediente la Administración les notificó que
a partir del 17 de febrero de 2003 no podía ejercer
su actividad hasta tanto no se accediera a la renova-
ción, es decir, hasta que no acreditara que cumplía
con los requisitos necesarios para poder ejercer la ac-
tividad.

Por último cabe señalar que las pretensiones de la
empresa expedientada en ningún caso pueden ser to-
madas en consideración, por cuanto ello provocaría
que adquiriera o mantuviera derechos o facultades cuan-
do carece de los requisitos esenciales para su adqui-
sición, lo que contraviene in extremis lo estipulado
en el artículo 62.1.f) de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre. Porque no hay que olvidar que la interesa-
da no ha desvirtuado ni presentado prueba alguna que
desvirtúe la cuestión de fondo en este apartado y que
no es otra que Insugas, S.L. a 17 de febrero de 2003
no cumplía con los requisitos establecidos por las nor-
mas imperativas vigentes para ejercer la actividad de
empresa instaladora de gas; pues como ha quedado
perfectamente demostrado en el expediente, la inte-
resada no disponía en dicha fecha entre otras cosas
de local para ejercer su actividad, no disponía de un
seguro adecuado para asegurar la responsabilidad
que pueda derivarse de sus actuaciones y garantías,
amen del grave incumplimiento de las obligaciones,
deberes y buenas conductas en el desarrollo de su ac-
tividad, suficientemente probados a lo largo del pro-
cedimiento.

Quinto.- Respecto a las manifestaciones de la ex-
pedientada sobre el importe cobrado por los servicios
realizados por la empresa a la Sra. García Lorenzo
y en cuanto a la alegación de la interesada respecto
a la publicidad contenida en el folio 8 del expedien-
te, hay que reseñar que la Sra. García Lorenzo pre-
senta Reclamación ante la OMIC del Ayuntamiento
de La Orotava, la cual es remitida a esta Consejería,
dicha reclamación es la que provoca la apertura de
este expediente sancionador y como es preceptivo es
incorporada en su totalidad al procedimiento. La Sra.
García adjunta a su reclamación la publicidad a la que
hace referencia la expedientada (folio 8), y así mis-
mo reseña el importe de los servicios prestados por
la empresa. Tanto en el acuerdo de inicio como en la
propuesta de resolución no se valora positiva ni ne-
gativamente ni dicha publicidad ni el montante eco-
nómico de los servicios prestados, por cuanto no son
motivo del expediente, ni suponen irregularidad ad-
ministrativa alguna, por lo menos que sea competencia
de esta Consejería. Por lo expuesto, no pueden en-
trarse a valorar las manifestaciones vertidas por la in-
teresada respecto de dichas circunstancias, por cuan-
to sólo han de ser valorables las conductas o
circunstancias que tenga relación o un contenido
igual al de los hechos imputados o que puedan de-
terminar que dichos hechos no son conductas aisla-
das, sino que se corresponden con la habitual forma
de hacer de dicha empresa.

Sexto.- Por último, hay que insistir que este ex-
pediente se ha incoado para determinar la responsa-
bilidad de la empresa Insugas, S.L. por unos hechos
concretos en los que no han intervenido ninguna otra
empresa, y sin embargo la expedientada pretende
desviar su responsabilidad implicando a otras empresas
en relación con otros presuntos hechos pasados. Se
reitera que en este expediente no se enjuician las cir-
cunstancias que pudieran existir en el momento que
se dio por primera vez suministro de gas a la vi-
vienda de la Sra. García Lorenzo ni a la de las ante-
riores revisiones de gas, sino las que se produjeron
con la revisión de la instalación de gas efectuada el
18 de febrero de 2003 por la empresa Insugas, S.L.
Es evidente la necesidad de rechazar en este proce-
dimiento cualquier solicitud de prueba tendente no
a la comprobación de los concretos hechos que se en-
juician en este expediente, sino a la de hechos dis-
tintos a empresas distintas que, en todo caso, de ve-
rificarse, fuera de este procedimiento serían motivo
de la apertura de un expediente/s sancionador/es a di-
chas empresas distinto/s del iniciado a la expedien-
tada y los cuales no eximirían a Insugas, S.L. de res-
ponsabilidad alguna por los hechos que se le imputan
en el presente expediente.

B) Valoración de las pruebas.

1.- No se han practicado ninguna de las pruebas
testificales admitidas, ya que en el día y hora seña-
lados para su ejecución ninguno de los testigos, que
previamente habían sido debidamente notificados,
tal y como consta en el expediente, se personaron.
Es tremendamente significativa, sin que se haga
necesario ningún otro comentario al respecto, la
ausencia de los testigos propuestos por la expe-
dientada (instalador autorizado y operarios), que
es de suponer habían sido propuestos para ratificar
la versión y alegaciones de Insugas, S.L., la cual se
había comprometido a que los mismos se persona-
ran en el lugar y hora que se indicaran. También es
de destacar que el representante legal de la empre-
sa, el Sr. Jesús López Montesdeoca, tampoco haya
deseado que se le tomara declaración.

El 9 y 14 de julio de 2003 se reciben escritos de
Manuel Muiño Vigo, Jesús López Montesdeoca,
Eduardo de la Rosa Alonso y Alfredo Nicolás Tejeiro
(folios 338-353) en los que manifiestan que les es im-
posible asistir el día y hora propuestos para que se
les tomara declaración. Las distintas alegaciones re-
señadas en dicho escritos, no pueden ser tomadas en
consideración como pruebas exculpatorias en el pre-
sente expediente por los siguientes motivos:

- Al Instructor del expediente no le consta que di-
chos escritos hayan sido redactados y firmados por
los que constan en los distintos encabezamientos, y
más cuando todos los escritos tienen el mismo for-
mato y parecida redacción.
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- Todos los escritos fueron puestos en la Oficina
de Correos después de la fecha en que debían haber
comparecido ante el Instructor del expediente, cuan-
do lo lógico y legal es haberlo hecho en fechas an-
teriores y en el sentido de solicitar que la toma de
declaración se cambiara a un día en que pudieran com-
parecer.

- Las alegaciones vertidas por los interesados no
contestan a las preguntas que el Instructor del expe-
diente tenía preparadas para efectuar a cada uno de
ellos.

- Las alegaciones reseñadas en dichos escritos o se
contradicen con las expuestas ante la Policía Nacional
y con asistencia de abogado por lo que al ser estas úl-
timas indubitadas, las recibidas, dubitadas, no pueden
tomarse en consideración. O reseñan cuestiones no plan-
teadas en este expediente como el que se entreguen cer-
tificados en blanco, cuando lo imputado no es eso si-
no que se firman en blanco y se entregan cumplimentados
por persona distinta a la firmante. O son contrarios a
informes periciales como es el hecho de manifestar el
cambio de seis liras o mangueras por estar en mal es-
tado cuando un informe pericial, tras las oportunas com-
probaciones determinó que no presentaban defecto
alguno (folio 239). 

- Las citadas alegaciones no contestan a muchas
de las cuestiones planteadas en el expediente, ni ha-
cen mención alguna sobre la mayoría de los hechos
imputados. O cuando lo hacen parten de una fecha
en la que no se dieron los hechos imputados, ver es-
crito del Sr. Muiño que data la revisión de la vivien-
da de referencia el 19 de febrero, cuando la misma
se efectuó el 18 del mismo mes.

Aun lo expresado respecto de estos escritos es de
destacar lo manifestado en el escrito suscrito por el
empleado Eduardo de la Rosa Alonso (folio 347). Del
mismo se desprende con toda claridad que el Sr. de
la Rosa efectuó personalmente la revisión de la ins-
talación de gas en un restaurante en el Puerto de la
Cruz (se refiere a la que menciona el informe técni-
co que consta en el folio 239), por cuanto:

- En dicho certificado se reseña textualmente: en
dicho trabajo fui ayudado por otros dos compañeros.
Yo personalmente fui el que acordó el trabajo a rea-
lizar con la dueña del establecimiento.

- También se expone: el Sr. Muiño (es el instala-
dor autorizado) entrega los certificados una vez su-
pervisado el trabajo ... Frase similar (folio 342) fi-
gura en el escrito suscrito por el Sr. Montesdeoca
(representante legal de la empresa) cuando dice que
todos los trabajos son supervisados por el instalador
autorizado Sr. Muiño.

Dichas declaraciones son refrendadas por la sus-
crita por el también empleado Alfredo Nicolás Tejeiro

(folio 349) ya que en dicho escrito cuando relata los
hechos no hace mención alguna ni que la revisión de
la instalación la efectuara el instalador autorizado, ni
que los trabajos fueran supervisados por éste.

Tras el estudio de estos escritos, como de las de-
claraciones de la expedientada a lo largo del proce-
dimiento, se desprende con claridad que el modo de
trabajar es que todos los trabajos, incluido por tanto
el de revisar las instalaciones de gas los efectúan los
operarios; ellos revisan las instalaciones, efectúan los
trabajos o reparaciones que consideran convenientes
y a lo sumo, en alguna ocasión, después de todo ello,
el instalador autorizado supervisa los trabajos efec-
tuados. Pero esta forma de actuar es precisamente la
que es contraria a la norma, puesto que la revisión
de la instalación y por tanto quien determina los tra-
bajos a realizar han de ser realizados por el instala-
dor autorizado, única forma de cumplir con las nor-
mas de seguridad establecidas y única forma de
garantizar la seguridad de personas y bienes. 

2.- El informe pericial suscrito por D. José Brito
de la Nuez (folios 206-208), sin necesidad de entrar
a valorar su contenido, hay que indicar que el mis-
mo tiene poca o nula credibilidad, ya que es emiti-
do por persona que no puede tener objetividad algu-
na en este procedimiento. En efecto, el Sr. Brito de
la Nuez presta sus servicios como técnico titulado a
la empresa expedientada, así consta probado docu-
mentalmente en el expediente, folio nº 223, documento
aportado por la propia expedientada en cumplimen-
to del apartado 10.2.3 del anexo B de la Orden de 17
de diciembre de 1985 que obliga a las empresas ins-
taladoras de gas a disponer de un técnico titulado. Pero
es que, como sabe la expedientada, o mejor dicho el
propio Sr. Brito, el Sr. D. José Brito de la Nuez, es
el propietario de la empresa Insugas, S.L. Así cons-
ta en la escritura de constitución de la empresa otor-
gada con el nº 3.678, de 20 de diciembre de 1999,
por el Notario del Ilustre Colegio de Las Palmas, D.
Nicolás Quintana Plasencia; la sociedad Insugas,
S.L. es unipersonal, constituida y fundada exclusi-
vamente por el Sr. José Brito de la Nuez (escritura
aportada por la empresa en su solicitud inicial como
empresa instaladora, y reseñado tal extremo en el fo-
lio 241 del expediente y no desvirtuado por la expe-
dientada).

Además de lo expuesto en el apartado anterior, res-
pecto a la poca objetividad que merece el informe del
Sr. Brito, por ser el propietario y técnico de la em-
presa expedientada, y entrando ya en el contenido del
mismo, éste es contrario al resto de las pruebas que
obran en el expediente, por cuanto se opone frontal-
mente al acta de inspección suscrita por el técnico fa-
cultativo de este Departamento, D. Joaquín González
Vega, al informe técnico suscrito por el técnico fa-
cultativo de esta Consejería, D. Antonio Carlier
Millán, informe efectuado a petición de la propia
expedientada, y por último se opone al informe emi-
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tido por la empresa Disa Gas, S.A., es evidente la ner-
vus probandi de estos documentos frente al poco
consistente informe del Sr. Brito, el cual, evidente-
mente no va a emitir un informe autoinculpatorio.

El informe presentado por la expedientada ado-
lece de imprecisiones o defectos, lo cual hace aún me-
nos aceptable el mismo:

- Se indica: “observándose que el local (refirién-
dose al local cocina) dispone de una comunicación
permanente, sin puerta, con una habitación contigua
que dispone de rejilla de ventilación, que no valdría
como entrada indirecta al tratarse de un dormitorio”.
En el informe pericial del facultativo Antonio Carlier
Millán consta que el local citado por el Sr. Brito no
es un dormitorio sino una sala de T.V y que en el mis-
mo no hay rejilla alguna, que la rejilla citada se en-
cuentra en un cuarto dedicado a lavado que no co-
munica directamente con la cocina sino con el patio
exterior cubierto.

- En el plano adjunto al informe del Sr. Brito la
ventana del local cocina la ubica en una pared dis-
tinta de la que consta en el plano realizado por el in-
geniero de esta Consejería.

- En el local que reseña como dormitorio no cons-
ta ventana alguna, cuando dicho local, de T.V. si po-
see ventana.

- Consta una sola botella de butano cuando en realidad
existen dos botellas.

- La escalera se encuentra dibujada en línea rec-
ta, cuando la que consta en el plano del segundo in-
forme es en forma de L (formando ángulo recto). 

3.- Las pruebas documentales aportadas de oficio
vienen a demostrar, corroborar o a hacer palpable que
el modo de operar de la expedientada concuerda con
los hechos imputados, los cuales, por tanto no pue-
den considerarse como hechos aislados que sólo se
han producido una sola vez.

A) El escrito de la Dirección General de Industria
y Energía de 5 de marzo de 2002 por el que se re-
nueva la inscripción en el Registro de empresas ins-
taladoras de gas hasta el 17 de febrero de 2003 y se
le comunica que caduca en dicha fecha (folio 217),
demuestra que a partir del 17 de febrero de 2003 la
autorización para ejercer la actividad de empresa
instaladora había caducado y que la expedientada
tenía conocimiento previo de ello.

B) La solicitud con entrada en la Dirección General
de Industria (DGIE) el 4 de febrero de 2003 de
Insugas, S.L. pidiendo, al estar próxima su fecha de
caducidad, la renovación del registro de empresas ins-
taladoras de gas, adjuntando entre otros documentos,
acreditación de los empleados de la empresa y del téc-

nico titulado (folios 218-226), viene a demostrar no
sólo que el técnico que realizó el informe presenta-
do por Insugas, S.L. trabaja para dicha empresa, si-
no que la empresa dispone de un solo instalador
autorizado y que los operarios que efectuaron la re-
visión de gas de la vivienda de la Sra. García Lorenzo
no figuran ni siquiera en la relación de empleados que
consta en los TC2 enviados a la Seguridad Social.

C) El escrito de la DGIE de 13 de febrero de 2003,
en el que entre otras cosas se comunica a la expedientada
que a partir de la fecha en que expira la autorización,
el 17 de febrero de 2003, de no haber obtenido auto-
rización expresa había de abstenerse de ejercer la ac-
tividad (folios 227-229), demuestra que a la expedientada
se le había comunicado la fecha de expiración de la
autorización.

D) Las Actas de Inspección de las instalaciones
de gas de las viviendas correspondientes a las recla-
maciones presentadas por Dña. Zeneida Pérez
Rodríguez, D. Antonio Hernández Rodríguez, Dña.
Matilde González Acosta y Dña. Rosario Isabel
Hernández Pestana (folios 230-234), acredita que
los hechos imputados no son aislados, así como acre-
dita que las revisiones de gas las realizan normal y
diariamente grupo de dos operarios y en alguna oca-
sión tres.

E) El escrito de 26 de marzo de 2003, de la Brigada
de Policía Judicial de la Comisaría del Cuerpo Nacional
de Policía del Puerto de la Cruz por el que solicita
información entre la empresa Insugas y otras del sec-
tor, facilitan los datos de los empleados de dicha em-
presa, y solicitan que se periten determinados elementos
sustituidos por dicha empresa cambiados durante los
hechos denunciados en Diligencias 1.558/03 y el
Informe pericial de 27 de marzo de 2003, realizado
como consecuencia de la expresada solicitud en el que
consta que de los siete elementos sustituidos seis de
ellos son totalmente aptos para su utilización (folios
235-239), vienen a probar, el número de operarios de
que dispone la expedientada, la sustitución de elementos
innecesariamente, que es uno de los hechos imputa-
dos.

F) El Informe de 4 de abril de 2003, de la Dirección
General de Industria y Energía remitido a la Comisaría
Local de la Policía Nacional de Puerto de la Cruz,
contestando a su escrito de 26 de marzo de 2003 (fo-
lios 240-245) viene a corroborar la relación existen-
te entre las distintas empresas vinculadas a Insugas,
S.L., alguna de las cuales han sido sancionadas por
hechos idénticos a los hoy enjuiciados. 

G) Las declaraciones de D. Manuel Muiño Vigo,
D. Eduardo de la Rosa Alonso, D. Cecilio Luis Martín
Pérez y D. Alfredo Nicolás Tejeiro Rabuñal realiza-
das con asistencia de sus respectivos letrados en la
Comisaría del Cuerpo Nacional de Policía de Puerto
de la Cruz (folios 246-255), demuestran en palabras
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del instalador autorizado y de los propios operarios
de Insugas, S.L. que las revisiones de gas las reali-
zan personas que no son instaladores de gas autori-
zados y que entregan certificados de revisión suscritos
por el instalador autorizado que no estando presen-
te en las revisiones firma en blanco los certificados,
que en definitiva son dos de los hechos imputados
en el presente expediente.

H) El Informe y Resolución nº 3548, de 7 de ma-
yo de 2003, de la Dirección General de Industria y
Energía por la que se deniega la Renovación de la
Inscripción en el Registro de Empresas Instaladoras
de Gas a la entidad Insugas, S.L., y se cancela la auto-
rización para ejercer la actividad (folios 256-277), en
el se contienen de una forma ordenada y sistemáti-
ca referencia a los documentos antes expuestos y su
valoración. En este punto sorprende que la expe-
dientada solicite la suspensión de las medidas pro-
visionales impuestas en el presente expediente, y
que en el recurso de alzada que presentó contra la
Resolución 3548 sólo solicitara la suspensión de la
cancelación definitiva.

I) El Certificado del Jefe del Servicio de Instalaciones
Energéticas de la Dirección General de Industria y
Energía en el que consta que se han recibido en el
período comprendido entre el 10 de marzo de 2003
al 28 de marzo de 2003, 16 reclamaciones contra la
empresa Insugas, S.L. por servicios realizados por la
misma en el período comprendido entre el 29 de ene-
ro de 2003 al 18 de marzo de 2003 (folio 278), de-
muestra no sólo que la denuncia que motiva este ex-
pediente no es aislada, sino que también viene a
desmontar el argumento de la interesada respecto a
que la medida provisional adoptada ha de resolver-
se en el mismo sentido que el expresado en auto del
Tribunal Superior de Justicia (folio 155), por cuan-
to dicho auto, aun con independencia de que trata de
asunto sustancialmente distinto, pues no es lo mis-
mo una medida cautelar que una cancelación defini-
tiva, en el segundo párrafo de su fundamento jurídi-
co segundo expresa que el sentido del auto podría cambiar
de aparecer nuevas denuncias (dicho caso se refería
a una sola denuncia), y en el presente supuesto, es
por tanto lógico que se valore que en dos meses de
actividad se hayan presentado 16 denuncias contra
la misma empresa.

4.- Los informes técnicos unidos al expediente, el
del técnico facultativo solicitado por la propia expe-
dientada, y el de la empresa Disa Gas, S.A. (folios
320-329) solicitado de oficio, corroboran los hechos
reseñados en el acta de inspección (folio 40) en la que
se sustentaban los hechos imputados 3 y 4. 

5.- Las pruebas documentales aportadas por la in-
teresada, folios 54-121 y 155-205, no desvirtúan en
modo alguno los hechos imputados, no sólo por lo
expuesto en el apartado “Valoración de las alegaciones
de la expedientada”, sino porque:

Los documentos números 1, 2, 3 y 4 (folios 54-
109), aportados con el escrito de alegaciones de 14
de abril de 2003 no demuestran en absoluto que la
empresa pudiera ejercer la actividad después del 17
de febrero de 2003, pues el propio documento 1 en
su último párrafo indicó a la expedientada que “Se
le advierte que la autorización que le habilitaba pa-
ra ejercer la actividad de empresa instaladora de gas,
vence el próximo diecisiete de febrero, por lo que a
partir de dicha fecha de no haber obtenido de forma
expresa su renovación deberá abstenerse de ejercer
dicha actividad en tanto no se emita por este De-
partamento la renovación solicitada”.

Es evidente que transcurrido el plazo hasta el cual
la empresa estaba autorizada para ejercer su activi-
dad, sin que la misma hubiera acreditado que cum-
plía con todos los requisitos necesarios para tal ejer-
cicio, ésta no podía seguir ejerciendo su actividad, y
ello sin menoscabo de que una vez comprobado que
reunía dichos requisitos pudiera reanudar su activi-
dad.

Es improcedente que Insugas, S.L. pretenda que
sin haber cumplido con el deber de renovar la auto-
rización concedida, en definitiva sin haber demostrado
como es preceptivo que cumplía con los requisitos
establecidos legalmente, además de que se le conceda
un plazo para aportar la documentación necesaria, que
es lo que se hizo con la documentación antes rese-
ñada (documentos 1 y 2), pretenda también durante
ese tiempo que se le permita ejercer su actividad, y
más cuando había en aquellos momentos indicios
suficientes para pensar que dicha empresa incumplía
con las obligaciones impuestas legalmente; indicios,
tan fundados que a la postre el Director General de
Industria y Energía dictó resolución cancelando de-
finitivamente, y dando por desistida la solicitud for-
mulada por Insugas, S.L. (folios 256-277). 

A) Los documentos números 5 y 6 (folios 110-115),
aportados con el escrito de alegaciones de 14 de abril
de 2003 no desvirtúan ninguno de los hechos impu-
tados, pues ninguno de ellos supone prueba alguna
que los desmonte, sólo sirven para indicar que en dos
de las denuncias habidas no existe responsabilidad
penal de la expedientada, pero aquí se está enjuiciando
la responsabilidad administrativa y no la penal. 

B) Los documentos números 7 y 8 (folios 117-120),
aportados con el escrito de alegaciones de 14 de abril
de 2003 no tienen efecto de ningún tipo sobre los he-
chos imputados, ya que son presentados como prue-
ba para la valoración económica de los trabajos
realizados, y éste es un extremo como ya se ha di-
cho anteriormente que no se cuestiona en este expe-
diente.

C) El documento 9 (folio 116) por el que el ins-
talador autorizado, D. Manuel Muiño Vigo, certifi-
ca que ha efectuado personalmente la revisión de la
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instalación de gas de la vivienda de la Sra. García
Lorenzo, no puede ser tomado en ninguna conside-
ración, por cuanto:

- Es emitido por un empleado de la propia empresa
expedientada.

- Al Sr. Muiño Vigo, el Viceconsejero de Desarrollo
Industrial e Innovación Tecnológica incoó expediente
sancionador por emitir, suscribiendo, el certificado
de revisión periódica de instalaciones individuales de
gas nº 31029, de 18 de febrero de 2003, correspon-
diente a la instalación de la vivienda de Dña. María
Isabel García Lorenzo situada en calle El Pino, 126,
La Perdoma, La Orotava, cuando en realidad el ex-
pedientado no realizó materialmente la citada revi-
sión, sino que la misma fue efectuada por los Señores
Jonathan Medina Prieto y Cecilio Luis Martín Pérez,
permitiendo, posibilitando con ello que personas que
no tienen acreditada la condición de instaladores
autorizados de gas realizaran la citada revisión. Dicho
expediente fue resuelto el 21 de mayo de 2003, im-
poniéndole una sanción de 12.000 euros. Es eviden-
te que dicho empleado no va a autoinculparse pre-
sentando un documento distinto del mencionado.

- Es, cuando menos extraño que el Sr. Muiño el 7
de abril de 2003 no se acordara a preguntas de la Policía
Nacional del Puerto de la Cruz, de la revisión de di-
cha instalación o de si había efectuado la misma o
no, y que luego presente un certificado acordándose
de todo.

- Pero, en cualquier caso dicho certificado no tie-
ne validez alguna, por cuanto en el se manifiesta que
la revisión se efectuó el 19 de febrero y sin embar-
go los propios documentos aportados por la intere-
sada fechan la revisión un día antes, el 18 de febre-
ro, por lo que la expedientada no ha desvirtuado el
hecho de que dicho día, el 18, el instalador autori-
zado no realizara la tan mencionada revisión.

D) Respecto del documento 10, plano de la vivienda,
es evidente que dicho plano no puede aceptarse co-
mo válido, por cuanto en primer lugar no concuerda
con el que consta en el informe del Técnico faculta-
tivo Sr. Carlier Millán, pero es más, ni siquiera con-
cuerda con el emitido por técnico de la propia expe-
dientada Sr. Brito. En segundo lugar, porque es
inverosímil que no exista puerta entre la cocina y un
patio exterior, que permite la entrada de lluvia, vien-
to, extraños, etc., en este caso, parece oportuno citar
la máxima de testes deponentes non verisimilia non
probant, immo sunt de falso suspecti.

6.- Respecto a los documentos que obran en el ex-
pediente hay que manifestar:

A) El acta de inspección (folio 40), con presun-
ción iuris tantum, de conformidad con lo estableci-
do en el artículo 137.3 de la Ley 30/1992, de 26 de

noviembre, de RJAPy PAC y en el 17.5 del Real Decreto
1.398/1993, de 4 de agosto, en la que se sustentan lo
hechos imputados 3 y 4, no sólo no ha sido desvir-
tuada por la expedientada, sino que ha sido ratifica-
da con las pruebas de oficio y por las solicitadas por
la interesada unidas a las actuaciones -véase infor-
mes técnicos (folios 40 y 320-329)-.

B) En las actuaciones policiales efectuadas por la
Policía Local del Ayuntamiento de La Orotava (fo-
lios 13-18), en las que se sustentan los hechos im-
putados 1 y 2, consta: 

- Que los agentes de policía A-30 y A-44 se per-
sonaron en el Camino El Pino, 126 y que a las per-
sonas presentes se les requirió para que comparecieran
en la Jefatura (folio 18).

- Que las personas que comparecieron en la Jefatura
fueron la reclamante Dña. María Isabel García Lorenzo
y los operarios de la empresa Insugas, Jonathan
Medina Prieto y Cecilio Luis Martín.

- Que la reclamante manifestó que dos operarios
el 18 de febrero de 2003 revisaron y efectuaron los
trabajos en la instalación de gas de su vivienda.

- Que los dos operarios, Sres. Medina y Luis, ma-
nifestaron que ambos estaban ofreciendo los servi-
cios de revisión periódica y que tras revisar la insta-
lación, procedieron a efectuar los trabajos pertinentes.

De estos hechos se comprueba que los operarios
que efectuaron la revisión de la instalación de gas fue-
ron los Sres. Medina y Luis y no el instalador auto-
rizado de gas que es el que suscribió el correspon-
diente certificado. Estos hechos no han sido desvirtuados
por la expedientada, aun cuando ha tenido oportuni-
dad de demostrar lo contrario, durante el período
probatorio abierto a tales efectos. No olvidemos que
el certificado aportado por el Sr. Muiño Vigo, el ins-
talador autorizado (folio 116), no puede ser tenido en
consideración por lo que ya se ha expuesto.

Las consecuencias y hechos imputados que se de-
rivan del contenido de tales actuaciones policiales,
han sido refrendadas por las pruebas aportadas de ofi-
cio: declaraciones de D. Manuel Muiño Vigo (insta-
lador autorizado), D. Eduardo de la Rosa Alonso, D.
Cecilio Luis Martín Pérez y D. Alfredo Nicolás
Tejeiro Rabuñal (operarios de Insugas, S.L.) realizadas
con asistencia de sus respectivos letrados en la
Comisaría del Cuerpo Nacional de Policía del Puerto
de la Cruz (folios 246-255), demuestran en palabras
del instalador autorizado y de los propios operarios
de Insugas, S.L. que las revisiones de gas las reali-
zan personas que no son instaladores de gas autori-
zados y que entregan certificados de revisión suscritos
por el instalador autorizado que no estando presen-
te en las revisiones firma en blanco los certificados.
No hay que olvidar que los empleados implicados en
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la revisión de gas que motivó la apertura del este ex-
pediente no se presentaron a declarar el día y hora
indicados por el Instructor del expediente.

7.- Resta por hacer mención al escrito recibido en
este Departamento el 8 de julio de 2003 presentado
el 30 de junio de 2003 en la Oficina de Correos y en-
cabezado por Jesús López Montesdeoca, por el que
se hacen alegaciones al acuerdo de apertura de período
de pruebas, rechazo admisión y práctica de las mis-
mas. Sin necesidad de entrar a valorar que la firma
que consta en dicho documento parece no coincidir
con la efectuada por el Sr. López Montesdeoca en otros
documentos, los cuales constan en el expediente, di-
cho documento no puede ser tomado en considera-
ción alguna porque lejos de limitarse a presentar ale-
gaciones, supone un verdadero recurso a las medidas
adoptadas respecto a la admisión y rechazo de las prue-
bas, recurso no contemplado en las normas procedi-
mentales y por tanto inadmisible.

Aun lo expuesto, cabe manifestar respecto de di-
cho escrito, las siguientes consideraciones:

- En cuanto al rechazo de la prueba testifical del
Sr. Miguel García Ruiz, es evidente que en este tipo
de expedientes el contemplar la aceptación de testi-
gos que ni son empleados de la empresa, ni acredi-
tan que sean peritos de parte, ni siquiera clientes de
la empresa y que por último no se especifica, ni si-
quiera de forma genérica, el motivo de ser propues-
to, significa alargar innecesariamente el procedi-
miento, porque si se admitieran los argumentos de la
expedientada bien podría haber solicitado la decla-
ración de cien testigos de las mismas características
y según su versión habría que haber admitido su tes-
timonio. En todo caso, sorprende el interés en que de-
clare dicho testigo, cuando no se presentaron a de-
clarar ninguno de los otros testigos propuestos por
la expedientada, y eso que la misma se comprome-
tió a que se personarían en el lugar y fecha que el
Instructor les indicara.

- Respecto a la solicitud de ratificación del infor-
me efectuado por el Sr. Brito de la Nuez, cabe ma-
nifestar que también sorprende que se interese la
misma y no la del resto de facultativos y técnicos que
han emitido informes técnicos incorporados al expediente.
En todo caso las normas de procedimiento adminis-
trativo no contemplan la figura de la ratificación de
informes; en este tipo de procedimientos, admitido
el informe, y por tanto salvado cualquier posible mo-
tivo de indefensión al respecto, y en aras de la eco-
nomía procesal que rige este tipo de procedimientos,
incursos en plazos de caducidad muy cortos, de no
fundamentarse con motivos suficientes la necesidad
de ratificación solicitada, ésta se hace totalmente in-
necesaria.

- Respecto al monto económico del trabajo reali-
zado es necesario remitirse a lo expuesto en este sen-

tido en al apartado de “valoración de las alegaciones
de la expedientada”, el valor económico del servicio
efectuado por Insugas, S.L., no tiene relación con nin-
guno de los hechos imputados, y por tanto es total-
mente improcedente.

- En cuanto a las pruebas incorporadas al expe-
diente de oficio, tal como ya se ha explicado ante-
riormente, las mismas tienen una relación directa
con los hechos imputados, ya sea porque versan so-
bre los mismos hechos o porque reseñan conductas
idénticas a las aquí enjuiciadas efectuadas por los mis-
mos empleados y corroboran que es práctica habitual
el efectuar este tipo de actuaciones. 

Respecto a la solicitud de informe a la empresa
suministradora, su necesidad ha quedado demostra-
da en el informe pericial emitido por el técnico fa-
cultativo Antonio Carlier Millán, sobre todo respec-
to de solicitar la fecha en que se empezó a dar
suministro de gas a la vivienda.

Sexta.- Hechos imputados.

1. El realizar la operación de revisión de una ins-
talación de gas en la vivienda de Dña. María Isabel
García Lorenzo situada en calle El Pino, 126, La
Perdoma, La Orotava, D. Jonathan Medina Prieto y
D. Cecilio Luis Martín Pérez, personas que no tie-
nen acreditada la condición de instaladores autorizados
de gas, y que no figuran, por tanto, como instalado-
res autorizados de la empresa Insugas, S.L. 

2. El emitir el certificado de revisión periódica de
instalaciones individuales de gas nº 31029, de 18 de
febrero de 2003, suscrito por D. Manuel Muiño Vigo,
persona distinta a la que en realidad realizó materialmente
la citada revisión. 

3. Que la empresa Insugas, S.L. extendió certifi-
cado de revisión periódica de la instalación indivi-
dual de gas de la vivienda de la denunciante, Dña.
María Isabel García Lorenzo, 31023, de 18 de febrero
de 2003, en el que se certificaba que en dicha insta-
lación “no existe ningún defecto mayor ni menor de
los indicados al dorso”, cuando se ha comprobado se-
gún se hace constar en el Acta de inspección de 20
de marzo de 2003 suscrita por técnico competente de
la Dirección General de Industria y Energía que “El
local cocina no dispone de entrada directa de aire ni
de entrada indirecta de aire”, lo que supone la exis-
tencia de un defecto menor, por cuanto, el apartado
05.2.3.2 de la Instrucción Técnica Complementaria
(I.T.C.) MI-IRG 05, aprobada por Real Decreto
1.853/1993, de 22 de octubre (B.O.E. nº 281, de
24.11.93), sobre locales destinados a contener apa-
ratos a gas, condiciones de ventilación y configura-
ción, determina la obligación de disponer de una en-
trada directa de aire o de una entrada indirecta con
los requisitos establecidos en el punto 05.2.2.1 y
05.2.2.2, es decir, que el local contiguo tenga una en-
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trada directa y permanente de aire a una distancia no
superior a 30 cm del suelo, todo ello en relación con
el artículo 16.3 y con el punto 2 del anexo IV del
Reglamento de instalaciones de gas en locales des-
tinados a usos domésticos, colectivos o comerciales
aprobado por Real Decreto 1.853/1993, requisitos que
no se cumplían en el local donde se ubica la cocina
de la reclamante y cuyo incumplimiento debería ha-
berse hecho constar en el certificado de revisión ex-
tendido por la expedientada.

Por lo expuesto se ha expedido un certificado cu-
yo contenido no se ajusta a la realidad de los hechos,
ya que la instalación presenta defectos menores: fal-
ta de entrada de aire directa o indirecta en el local co-
cina, y en el certificado de referencia no se mencio-
na la existencia de los mismos. 

4. El certificar la idoneidad de la instalación de gas
de la vivienda de la Sra. García Lorenzo valiéndose
para ello, mediante simulación, fraude o engaño, de
la supuesta necesidad de cambiar elementos de la mis-
ma que no eran aptos para su utilización y uso, pro-
cediendo a la sustitución de dichos elementos, cuan-
do en realidad los mismos (dos válvulas, un tubo
flexible y un regulador) no presentaban irregularidad
alguna que hiciera necesaria su sustitución. 

5. Que la empresa instaladora de gas, Insugas,
S.L. ejerció actividad como tal a partir del 17 de fe-
brero de 2003 sin contar con la preceptiva autoriza-
ción administrativa que le capacitara para dicho ejer-
cicio.

Séptima.- Tipificación de las infracciones.

Se imputa la presunta comisión de las siguientes
infracciones administrativas:

1. El realizar la operación de revisión de una ins-
talación de gas personas que no tienen acreditada la
condición de instaladores autorizados de gas, supo-
ne la comisión de una infracción tipificada en el ar-
tículo 39.e) del Real Decreto 1.085/1992, de 11 de
septiembre, en relación con el artículo 19 de dicha
norma y las instrucciones 1, 2.1.3, 4, 8.3, y 9.5, to-
das ellas del anexo B (Instrucción sobre Instaladores
autorizados de gas y Empresas Instaladoras), de la
Orden del Ministerio de Industria y Energía de 17 de
diciembre de 1985, por la que se aprueban la Instrucción
sobre documentación y puesta en servicio de las
Instalaciones receptoras de gases combustibles y la
Instrucción sobre Instaladores Autorizados de gas y
empresas instaladoras.

Además, este hecho, que las revisiones las reali-
cen personas no autorizadas, y por tanto, que no dis-
ponen de los conocimientos mínimos necesarios y obli-
gatorios para realizar con todas las garantías de
seguridad los trabajos correspondientes, comporta
un grave riesgo para personas y bienes, negligencia

que viene tipificada en el artículo 40.2.h) e i) del Real
Decreto 1.085/1992, como infracción administrati-
va. 

2. El emitir un certificado de revisión de instala-
ciones de gas persona que no ha realizado la revisión
de la instalación de gas de la vivienda de la reclamante
está tipificado como infracción administrativa en el
artículo 31.2.e) de la Ley 21/1992, de 16 de julio, de
Industria (B.O.E. nº 176, de 23.7.92), ya que la cer-
tificación no se ajusta a la realidad de los hechos al
no ser cierto que la persona que suscribe el certifi-
cado, accediera a la vivienda y revisara la instalación
de la misma, obligación establecida en las instruc-
ciones 2.1.3 y 9.5 de del anexo B de la Orden del
Ministerio de Industria y Energía de 17 de diciem-
bre de 1985 (B.O.E. nº 8, de 9.1.86).

3. El hecho de que la empresa Insugas, S.L. cer-
tificara que en la instalación individual de gas de
la vivienda de la denunciante, Dña. María Isabel García
Lorenzo, no existía ningún defecto mayor ni me-
nor, cuando del Acta de Inspección suscrita por
técnico facultativo competente se comprueba que
existían defectos menores, supone la comisión de
una infracción tipificada en el artículo 31.2.e) de
la Ley 21/1992, de 16 de julio, de Industria, al no
ajustarse el certificado de revisión periódica nº
31029 de la empresa expedientada a la realidad de
los hechos.

4. El hecho de certificar la idoneidad de la ins-
talación de gas de la vivienda de la Sra. García
Lorenzo valiéndose para ello, mediante simulación,
fraude o engaño, de la supuesta necesidad de cam-
biar elementos de la misma que no eran aptos para
su utilización y uso, procediendo a la sustitución de
dichos elementos, cuando en realidad los mismos
(dos válvulas, un tubo flexible y un regulador) no
presentaban irregularidad alguna que hiciera nece-
saria su sustitución, constituye infracción adminis-
trativa tipificada en el artículo 40.2.c) del Real
Decreto 1.085/1992, de 11 de septiembre, ya que di-
chas sustituciones sirvieron de base o justificación
para certificar la idoneidad de las instalaciones de
gas; se pretendió mediante simulación, fraude o en-
gaño hacer creer al titular de la instalación de gas
que la instalación presentaba defectos, que una vez
corregidos, la misma estaba en perfectas condicio-
nes de uso, cuando en realidad, las piezas sustitui-
das no presentaban defecto alguno que motivara su
sustitución. 

5. El hecho de que la revisión de la instalación de
gas de la vivienda de la Sra. García se hiciera el 18
de febrero de 2003, cuando la vigencia de la autori-
zación administrativa que habilita a la empresa
Insugas, S.L. a ejercer la actividad de empresa ins-
taladora de gas y subsiguiente inscripción en el re-
gistro de empresas instaladoras de gas venció el pa-
sado 17 de febrero, haciendo, así mismo, dicha
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empresa caso omiso a la prescripción dictada el 13
de febrero de 2003 por esta Administración, según
escrito de 13 de febrero de 2003, registro de salida
63423 de la misma fecha, recibido por la interesada
el 14 de febrero de 2003, mediante la que se le ad-
vertía que a partir del 17 de febrero de 2003 de no
haber obtenido de forma expresa su renovación de-
bería abstenerse de ejercer dicha actividad en tanto
no se emita por parte de este Departamento la reno-
vación solicitada, hechos que constituyen una in-
fracción administrativa grave, tipificada en el ar-
tículo 31.2, apartados b) y h) de la Ley 21/1992, de
16 de julio, en relación con las instrucciones 6 y 9.1
del anexo B de la Orden del Ministerio de Industria
y Energía de 17 de diciembre de 1985 (B.O.E. nº 8,
de 9.1.86) y con artículo 39.2.B).1.h).o) y p) del
Decreto 116/2001, de 14 de mayo, por el que se
aprueba el Reglamento Orgánico de la Consejería de
Presidencia e Innovación Tecnológica. 

Octava.- Calificación de las infracciones.

1. En cuanto a la infracción tipificada en el pun-
to 1 del apartado de “tipificación de las infracciones”,
sobre realizar operación de revisión de la instala-
ción de gas personas no autorizadas, comporta un gra-
ve riesgo para personas y bienes que las revisiones
las realicen personas no autorizadas, y por tanto, que
no disponen de los conocimientos mínimos necesa-
rios y obligatorios para realizar con todas las garan-
tías de seguridad los trabajos correspondientes, ne-
gligencia que viene tipificada en el artículo 40.2.h)
e i) del Real Decreto 1.085/1992, como infracción ad-
ministrativa grave.

2. Respecto de la infracción reseñada en el punto
2 del apartado de “tipificación de las infracciones”
sobre la firma del certificado de revisión por perso-
na distinta a la que efectuó la operación, ha de ser
calificada como grave de conformidad con el punto
e) del apartado 2 del artículo 31 de la Ley 21/1992,
de 16 de julio. 

3. En cuanto a la infracción tipificada en el pun-
to 3 del apartado de “tipificación de las infracciones”
sobre certificar la ausencia de defectos cuando en realidad
existían defectos menores, se encuentra entre las in-
fracciones calificadas como graves por el artículo 31.2
de la Ley 21/1992, de 16 de julio. 

Infracción que también ha de ser considerada
grave, de conformidad con lo establecido en las le-
tras c), h) e i) del apartado 2 del artículo 40 del Real
Decreto 1.085/1992, de 11 de septiembre, por cuan-
to estos hechos además de suponer un posible frau-
de o engaño al consumidor certificando la idonei-
dad de la instalación, comportan una grave negligencia
que compromete o pone en riesgo la integridad o sa-
lud de las personas y la seguridad de los bienes. En
este sentido cabe señalar que el artículo 16.3 del
Reglamento de Instalaciones de gas antes citado, es-

tablece que los defectos menores deben ser comu-
nicados al usuario, por la entidad que realiza la re-
visión, con indicación de que en un plazo no supe-
rior a seis meses debe proceder a su corrección por
medio de un instalador autorizado; con la actuación
de la empresa instaladora la propietaria nunca se ha-
bría enterado de estos defectos, no los habría podi-
do subsanar, con lo que con el paso del tiempo y el
envejecimiento de las instalaciones y aparatos el ries-
go de accidente por explosión por acumulación de
gases e intoxicación por inhalación de gases procedentes
de la combustión se vería enormemente incremen-
tado.

4. Respecto de la infracción reseñada en el punto
4 del apartado de “tipificación de las infracciones”
sobre el hecho de sustituir elementos que no presentaban
irregularidad alguna, ha de ser calificada como gra-
ve al estar así establecido por estar encuadrada co-
mo tal en el artículo 40.2 del Real Decreto 1.085/1992,
de 11 de septiembre. 

5. Respecto a la infracción mencionada, en el pun-
to 5 del apartado “tipificación de las infracciones” so-
bre ejercer la actividad de empresa instaladora auto-
rizada de gas sin contar con la preceptiva autorización,
se encuentra entre las infracciones calificadas como
graves por el artículo 31.2 de la Ley 21/1992, de 16
de julio. 

Novena.- Sanciones que pueden corresponder.

En el presente supuesto y teniendo en cuenta los
criterios para la graduación de la cuantía de las san-
ciones establecidas en el artículo 34.2 de la Ley
21/1992, de Industria y lo dispuesto en el artículo 131
de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común.

A.- Las infracciones imputadas y tipificadas en los
puntos 1 y 4 de “tipificación de las infracciones”, ca-
lificadas todas ellas como graves pueden ser sancio-
nadas, cada una de ellas, con una multa pecuniaria
de entre 3.005,07 hasta 60.101,21 euros, de confor-
midad con el artículo 42.1.b) del Real Decreto
1.085/1992, de 11 de septiembre.

B.- Las infracciones imputadas y tipificadas en
los puntos 2, 3 y 5 de “tipificación de las infrac-
ciones”, calificadas todas ellas como graves pue-
den ser sancionadas, cada una de ellas, con una mul-
ta pecuniaria de entre 3.005,07 hasta 90.151,82
euros, de conformidad con el artículo 34.1.b) de la
Ley 21/1992.

C.- Además, y sin perjuicio de lo anterior, al tra-
tarse de infracciones de carácter grave, y según lo dis-
puesto en el penúltimo párrafo del punto primero
del artº. 42 del Real Decreto 1.085/1992, de 11 de
septiembre, la sanción que le pudiera corresponder
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podrá dar lugar a la cancelación de la inscripción co-
rrespondiente en el Registro y a la revocación o sus-
pensión de la autorización administrativa vinculada
con la actividad para ejercer la actividad de empre-
sa instaladora autorizada de G.L.P.

Asimismo, conforme dispone el punto 11.4 de la
Instrucción sobre Instaladores Autorizados de Gas y
Empresas Instaladoras, Orden de 17 de diciembre de
1985, el incumplimiento de las obligaciones y res-
ponsabilidades contraídas por la empresa de gas, po-
drá dar lugar a la cancelación de la inscripción y de
retirada del certificado de empresa instaladora de
gas.

Décima.- Responsabilidad.

La responsabilidad de las infracciones imputa-
das en este expediente corresponden, como autor
material de los hechos, y de conformidad con el ar-
tículo 41.a) del Real Decreto 1.085/1992, de 11 de
septiembre, y el artículo 33 de la Ley 21/1992, de
16 de julio, a la empresa instaladora de gas Insugas,
S.L.

Undécima.- Medidas provisionales.

De conformidad con el artículo 21.4 del Real
Decreto 1.398/1993, de 4 de agosto, por el que se aprue-
ba el Reglamento del procedimiento para el ejer-
cicio de la potestad sancionadora, se mantienen las
medidas provisionales acordadas en el acuerdo de ini-
cio del expediente, en tanto la presente resolución no
sea firme. Una vez que esta resolución sea ejecutiva
estas medidas provisionales quedarán sin efecto le-
gal alguno.

En el ejercicio de la competencia que tengo atri-
buida para resolver el presente expediente sancionador,
de acuerdo con lo dispuesto en el título II, capítulo
III, sección 1ª, artículo 38.7.i), del Decreto 116/2001,
de 14 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento
Orgánico de la Consejería de Industria, Comercio y
Nuevas Tecnologías,

R E S U E L V O:

Imponer a la empresa Insugas, S.L.:

1.- Por la reseñada en el punto 1, sobre realizar
operación de revisión de la instalación de gas per-
sonas no autorizadas, considerando la grave negli-
gencia que supone y el elevado riesgo para las per-
sonas y bienes que las operaciones de revisiones de
gas las efectúe personal no autorizado y por tanto
técnicamente incapacitado para realizar dichos tra-
bajos, una sanción de cuarenta y cinco mil (45.000)
euros.

2.- Por la reseñada en el punto 2, el emitir cer-
tificado persona distinta de la que en realidad rea-

lizó la revisión de la instalación, una multa de vein-
ticuatro mil (24.000) euros.

3.- Por la mencionada en el punto 3, el emitir un
certificado con ausencia de defectos en la instala-
ción, cuando la misma tenía tres defectos, y con-
siderando el grave riesgo que supone que la pro-
pietaria de la instalación desconociera la existencia
de defectos en la misma, al haber incumplido la em-
presa instaladora su obligación de reseñarlos en el
correspondiente certificado, y por tanto descono-
cer que tenía un plazo no superior a seis meses pa-
ra su corrección, con lo que con el paso del tiem-
po y el envejecimiento de las instalaciones y aparatos
el riesgo de accidente por explosión por acumula-
ción de gases e intoxicación por inhalación de ga-
ses procedentes de la combustión se vería enormemente
incrementado, una sanción de treinta mil (30.000)
euros.

4.- Por mencionada en el punto 4, sobre el he-
cho de simular la adecuación de la instalación a la
normativa, sustituyendo elementos que no presen-
taban irregularidad alguna, una sanción de veinti-
cuatro mil (24.000) euros.

5.- Por la reseñada en el punto 5 sobre falta de
autorización para ejercer la actividad, una sanción
de cuarenta mil (40.000) euros.

6.- La cancelación de la inscripción en el Registro
de Empresas Instaladoras de gas existente en la
Dirección General de Industria y Energía y a la re-
vocación de la autorización administrativa vincu-
lada con la actividad para ejercer la actividad de em-
presa instaladora autorizada de G.L.P. (retirada del
certificado de empresa instaladora de gas) a la em-
presa Insugas, S.L.

Contra la presente Resolución, que no agota la
vía administrativa, podrá interponerse recurso de
alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Industria,
Comercio y Nuevas Tecnologías, en el plazo de 1
mes desde su notificación, conforme a lo previsto
en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, y sin perjuicio de cualquier otro
recurso que pudiera interponerse.

NOTA.- El pago de la sanción deberá hacerse efec-
tivo en la forma y plazos indicados en la notifica-
ción que la Consejería de Economía y Hacienda le
remitirá a su propio domicilio.

Santa Cruz de Tenerife, a 22 de septiembre de
2003.- El Viceconsejero de Industria y Nuevas
Tecnologías, Antonio Núñez Ordóñez.
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Administración Local

Cabildo Insular
de Tenerife

3607 ANUNCIO de 19 de septiembre de 2003, so-
bre notificación de Resoluciones en materia de
infracciones administrativas de transportes.

Providencia de 19 de septiembre de 2003, del
Instructor de los expedientes sancionadores en ma-
teria de transportes que se relacionan, sobre notifi-
cación de Resoluciones en materia de infracciones
administrativas.

Dando cumplimiento a lo preceptuado en el artículo
59, apartado 4º, de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, modi-
ficada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, sobre no-
tificación a interesados intentada y no practicada, 

D I S P O N G O: 

Notificar a los denunciados que se citan, las
Resoluciones formuladas con ocasión de los expe-
dientes que les han sido instruidos por este Cabildo
por infracción administrativa en materia de trans-
portes.

La cuantía de la sanción deberá ser ingresada en
la cuenta corriente de CajaCanarias nº 2065 0000 01
1114005082, haciendo constar en el documento de
ingreso el número de expediente sancionador y pre-
sentando copia justificativa del mismo en el Área de
Transportes de esta Corporación, personalmente o por
correo. Por ello dispondrá de un plazo, en el su-
puesto de recibir la notificación de la presente Re-
solución entre los días 1 y 15 de cada mes, ambos
inclusive, hasta el día 5 del mes siguiente. Caso de
recibirla entre los días 16 y último de cada mes, am-
bos inclusive, dispondrá hasta el día 20 del mes si-
guiente. Si vencidos los plazos de ingreso no se hu-
biere satisfecho la deuda, se procederá a su cobro por
la vía administrativa de apremio con el recargo co-
rrespondiente al 20% del débito.

Contra las Resoluciones recaídas, que no agotan
la vía administrativa, podrán los interesados interponer
recurso de alzada, previsto en los artículos 114 y 115
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificado por
la Ley 4/1999, de 13 de enero, y artº. 22 del Reglamento
Orgánico del Cabildo, ante el Ilmo. Sr. Presidente del
Excmo. Cabildo Insular de Tenerife, en el plazo de
un mes a contar desde el día de la publicación de la
presente Resolución, sin perjuicio de que puedan
utilizar cualquier otra acción o recurso que estimen
procedentes para la defensa de sus intereses. La pre-
sentación del recurso suspenderá el plazo de ingre-

so antes indicado, no obstante en el caso de que la
presente Resolución gane firmeza, se reiniciará a
partir de la fecha el cómputo de dicho plazo con los
efectos señalados en caso de impago.

1) TITULAR: Mogonhal, S.L.; Nº EXPTE.: TF-42351-
O-02; POBLACIÓN: Icod de los Vinos; MATRÍCULA:
B-2864-LM; PRECEPTO INFRINGIDO: artículos 103 y
141.b) Ley 16/1987; artículos 158 y 198.b) Real Decreto
1.211/1990; PRECEPTO SANCIONADOR: artº. 143,
Ley 16/1987, artº. 201, Real Decreto 1.211/1990; CUANTÍA:
300,00 euros; HECHO INFRACTOR: realizar un trans-
porte privado complementario de mercancías, careciendo
de autorización de transportes.

2) TITULAR: T y C Las Canteras, S.L.; Nº EXPTE.:
TF-42390-O-02; POBLACIÓN: Güímar; MATRÍCULA:
TF-1157-BW; PRECEPTO INFRINGIDO: artículos 90 y
140.a) Ley 16/1987; artículos 41 y 197.a) Real Decreto
1.211/1990 (B.O.E. de 8.10.90); PRECEPTO SANCIO-
NADOR: artº. 143, Ley 16/1987, artº. 201, Real Decreto
1.211/1990; CUANTÍA: 1.500,00 euros; HECHO IN-
FRACTOR: realizar un transporte público de mercancías,
careciendo de autorización administrativa.

3) TITULAR: R.C. Tasil, S.L.; Nº EXPTE.: TF-42411-
O-02; POBLACIÓN: Arona; MATRÍCULA: M-2711-
OV; PRECEPTO INFRINGIDO: artículos 90 y 140.a)
Ley 16/1987; artículos 41 y 197.a) Real Decreto 1.211/1990
(B.O.E. de 8.10.90); PRECEPTO SANCIONADOR: artº.
143, Ley 16/1987, artº. 201, Real Decreto 1.211/1990;
CUANTÍA: 1.500,00 euros y precintado 3 meses; HECHO
INFRACTOR: realizar un transporte público de mercan-
cías, careciendo de autorización administrativa.

4) TITULAR: González Martel, Juan del Pino; Nº
EXPTE.: TF-42447-O-02; POBLACIÓN: Telde; MATRÍCU-
LA: GC-0840-BZ; PRECEPTO INFRINGIDO: artículos
103 y 141.b), en relación con el artº. 142.m) Ley 16/1987;
artículos 158 y 198.b), en relación con el artº. 199.ñ) Real
Decreto 1.211/1990, Decreto 6/2002; PRECEPTO SAN-
CIONADOR: artº. 143, Ley 16/1987, artº. 201, Real
Decreto 1.211/1990; CUANTÍA: 150,00 euros; HECHO
INFRACTOR: realizar un transporte privado comple-
mentario ligero de mercancías, careciendo de autorización
de transportes.

5) TITULAR: R.C. Tasil, S.L.; Nº EXPTE.: TF-42459-
O-02; POBLACIÓN: Arona; MATRÍCULA: M-2711-
OV; PRECEPTO INFRINGIDO: artículos 90 y 140.a)
Ley 16/1987; artículos 41 y 197.a) Real Decreto 1.211/1990
(B.O.E. de 8.10.90); PRECEPTO SANCIONADOR: artº.
143, Ley 16/1987, artº. 201, Real Decreto 1.211/1990;
CUANTÍA: 1.500,00 euros; HECHO INFRACTOR:
realizar un transporte público de mercancías, careciendo
de autorización administrativa.

6) TITULAR: Transdifrigo, S.L.; Nº EXPTE.: TF-
42505-O-02; POBLACIÓN: Telde; MATRÍCULA: GC-
3169-BL; PRECEPTO INFRINGIDO: artículos 90 y
140.a), en relación con el artº. 141.o) Ley 16/1987; artículos
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41 y 197.a), en relación con el artº. 198.p) Real Decreto
1.211/1990, de 28.9 (B.O.E. de 8.10.90); PRECEPTO
SANCIONADOR: artº. 143, Ley 16/1987, artº. 201, Real
Decreto 1.211/1990; CUANTÍA: 300,00 euros; HECHO
INFRACTOR: realizar un transporte público ligero de
mercancías, careciendo de autorización administrativa.

7) TITULAR: Congelados Canamar Tenerife, S.L.; Nº
EXPTE.: TF-42545-O-02; POBLACIÓN: La Victoria de
Acentejo; MATRÍCULA: 8533-BCF; PRECEPTO IN-
FRINGIDO: artículos 103 y 141.b), en relación con el artº.
142.m) Ley 16/1987; artículos 158 y 198.b), en relación
con el artº. 199.ñ) Real Decreto 1.211/1990, Decreto
6/2002; PRECEPTO SANCIONADOR: artº. 143, Ley
16/1987, artº. 201, Real Decreto 1.211/1990; CUANTÍA:
150,00 euros; HECHO INFRACTOR: realizar un trans-
porte privado complementario ligero de mercancías, ca-
reciendo de autorización de transportes.

8) TITULAR: Congelados Canamar Tenerife, S.L.; Nº
EXPTE.: TF-42562-O-02; POBLACIÓN: La Victoria
de Acentejo; MATRÍCULA: 8633-BCF; PRECEPTO
INFRINGIDO: artº. 141.c) Ley 16/1987; artº. 198.s)
Real Decreto 1.211/1990, de 28.9 (B.O.E. de 8.10.90),
Real Decreto 2.312/1985; PRECEPTO SANCIONA-
DOR: artº. 143, Ley 16/1987, artº. 201, Real Decreto
1.211/1990; CUANTÍA: 1.380 euros; HECHO IN-
FRACTOR: realizar un transporte privado complemen-
tario de mercancías perecederas, dejando fuera de ser-
vicio el equipo de producción de frío.

9) TITULAR: Feo Fraga, María del Carmen; Nº EXPTE.:
TF-42617-O-02; POBLACIÓN: Santa Cruz de Tenerife;
MATRÍCULA: TF-6719-BY; PRECEPTO INFRINGI-
DO: artículos 103 y 141.b), en relación con el artº. 142.m)
Ley 16/1987; artículos 158 y 198.b), en relación con el artº.
199.ñ) Real Decreto 1.211/1990, Decreto 6/2002; PRE-
CEPTO SANCIONADOR: artº. 143, Ley 16/1987, artº.
201, Real Decreto 1.211/1990; CUANTÍA: 150,00 euros;
HECHO INFRACTOR: realizar un transporte privado
complementario ligero de mercancías, careciendo de auto-
rización de transportes.

10) TITULAR: Rivedia, S.L. Unipersonal; Nº EXPTE.:
TF-42629-O-02; POBLACIÓN: Tacoronte; MATRÍCU-
LA: TF-1654-CB; PRECEPTO INFRINGIDO: artículos
103 y 141.b), en relación con el artº. 142.m) Ley 16/1987;
artículos 158 y 198.b), en relación con el artº. 199.ñ) Real
Decreto 1.211/1990, Decreto 6/2002; PRECEPTO SAN-
CIONADOR: artº. 143, Ley 16/1987, artº. 201, Real
Decreto 1.211/1990; CUANTÍA: 150,00 euros; HECHO
INFRACTOR: realizar un transporte privado comple-
mentario ligero de mercancías, careciendo de autorización
de transportes.

11) TITULAR: Rafting Bike, S.L.; Nº EXPTE.: TF-
42648-O-01; POBLACIÓN: Adeje; MATRÍCULA: 7814-
BLV; PRECEPTO INFRINGIDO: artículos 103 y 141.b)
Ley 16/1987; artículos 157 y 198.b) Real Decreto 1.211/1990
(B.O.E. de 8.10.90); PRECEPTO SANCIONADOR: artº.
143, Ley 16/1987, artº. 201, Real Decreto 1.211/1990;

CUANTÍA: 300,00 euros; HECHO INFRACTOR: reali-
zar un transporte privado complementario de viajeros ca-
reciendo de autorización de transportes.

12) TITULAR: Delgado González, Manuel Fidel; Nº
EXPTE.: TF-42681-O-02; POBLACIÓN: Santa Cruz de
Tenerife; MATRÍCULA: TF-6719-BY; PRECEPTO IN-
FRINGIDO: artículos 103 y 141.b), en relación con el artº.
142.m) Ley 16/1987; artículos 158 y 198.b), en relación
con el artº. 199.ñ) Real Decreto 1.211/1990, Decreto
6/2002; PRECEPTO SANCIONADOR: artº. 143, Ley
16/1987, artº. 201, Real Decreto 1.211/1990; CUANTÍA:
150,00 euros; HECHO INFRACTOR: realizar un trans-
porte privado complementario ligero de mercancías, ca-
reciendo de autorización de transportes.

13) TITULAR: Arbelo Delgado, María Jesús; Nº
EXPTE.: TF-42766-O-02; POBLACIÓN: Santa Cruz de
Tenerife; MATRÍCULA: 3371-BWY; PRECEPTO IN-
FRINGIDO: artículos 103 y 141.b), en relación con el artº.
142.m) Ley 16/1987; artículos 158 y 198.b), en relación
con el artº. 199.ñ) Real Decreto 1.211/1990, Decreto
6/2002; PRECEPTO SANCIONADOR: artº. 143, Ley
16/1987, artº. 201, Real Decreto 1.211/1990; CUANTÍA:
150,00 euros; HECHO INFRACTOR: realizar un trans-
porte privado complementario ligero de mercancías, ca-
reciendo de autorización de transportes.

14) TITULAR: Rafting Bike, S.L.; Nº EXPTE.: TF-
42775-O-02; POBLACIÓN: Adeje; MATRÍCULA: 7814-
BLV; PRECEPTO INFRINGIDO: artículos 103 y 141.b)
Ley 16/1987; artículos 157 y 198.b) Real Decreto 1.211/1990
(B.O.E. de 8.10.90); PRECEPTO SANCIONADOR: artº.
143, Ley 16/1987, artº. 201, Real Decreto 1.211/1990;
CUANTÍA: 300,00 euros; HECHO INFRACTOR: reali-
zar un transporte privado complementario de viajeros, ca-
reciendo de autorización de transportes.

15) TITULAR: Puntos de Encuentro, S.A.; Nº EXPTE.:
TF-42790-O-02; POBLACIÓN: Madrid; MATRÍCULA:
GC-5360-AU; PRECEPTO INFRINGIDO: artículos 103
y 141.b), en relación con el artº. 142.m) Ley 16/1987; ar-
tículos 158 y 198.b), en relación con el artº. 199.ñ) Real
Decreto 1.211/1990, Decreto 6/2002; PRECEPTO SAN-
CIONADOR: artº. 143, Ley 16/1987, artº. 201, Real
Decreto 1.211/1990; CUANTÍA: 150,00 euros; HECHO
INFRACTOR: realizar un transporte privado comple-
mentario ligero de mercancías, careciendo de autorización
de transportes.

16) TITULAR: Ammer, Thomas; Nº EXPTE.: TF-
42863-O-02; POBLACIÓN: Arona; MATRÍCULA: TF-
7118-AW; PRECEPTO INFRINGIDO: artículos 103 y
141.b), en relación con el artº. 142.m) Ley 16/1987; ar-
tículos 158 y 198.b), en relación con el artº. 199.ñ) Real
Decreto 1.211/1990, Decreto 6/2002; PRECEPTO SAN-
CIONADOR: artº. 143, Ley 16/1987, artº. 201, Real
Decreto 1.211/1990; CUANTÍA: 150,00 euros; HECHO
INFRACTOR: realizar un transporte privado comple-
mentario ligero de mercancías, careciendo de autorización
de transportes.
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17) TITULAR: Albarracín de la Maza, Francisco José;
Nº EXPTE.: TF-42872-O-02; POBLACIÓN: Santa Cruz
de Tenerife; MATRÍCULA: TF-9953-BY; PRECEPTO
INFRINGIDO: artº. 140.d), en relación con el artº. 141.o)
Ley 16/1987; artº. 197.d), en relación con el artº. 198.p)
Real Decreto 1.211/1990 (B.O.E. de 8.10.90); PRECEP-
TO SANCIONADOR: artº. 143, Ley 16/1987, artº. 201,
Real Decreto 1.211/1990; CUANTÍA: 600,00 euros; HE-
CHO INFRACTOR: ostentar distintivos de mayor operatividad
en servicio público de mercancías (vehículo ligero).

18) TITULAR: Rafting Bike, S.L.; Nº EXPTE.: TF-
42885-O-02; POBLACIÓN: Adeje; MATRÍCULA: 7814-
BLV; PRECEPTO INFRINGIDO: artículos 103 y 141.b)
Ley 16/1987; artículos 157 y 198.b) Real Decreto 1.211/1990
(B.O.E. de 8.10.90); PRECEPTO SANCIONADOR: artº.
143, Ley 16/1987, artº. 201, Real Decreto 1.211/1990;
CUANTÍA: 300,00 euros; HECHO INFRACTOR: reali-
zar un transporte privado complementario de viajeros, ca-
reciendo de autorización de transportes.

19) TITULAR: Martel Bello, Juan Manuel; Nº EXPTE.:
TF-42915-O-02; POBLACIÓN: Santa Cruz de Tenerife;
MATRÍCULA: TF-9975-Z; PRECEPTO INFRINGIDO:
artículos 90 y 140.a) Ley 16/1987; artículos 41 y 197.a)
Real Decreto 1.211/1990 (B.O.E. de 8.10.90); PRECEP-
TO SANCIONADOR: artº. 143, Ley 16/1987, artº. 201,
Real Decreto 1.211/1990; CUANTÍA: 1.500,00 euros y
precintado 3 meses; HECHO INFRACTOR: realizar un
transporte público de mercancías, careciendo de autorización
administrativa.

20) TITULAR: Martel Bello, Juan Manuel; Nº EXPTE.:
TF-42939-O-02; POBLACIÓN: Santa Cruz de Tenerife;
MATRÍCULA: TF-9975-Z; PRECEPTO INFRINGIDO:
artículos 103 y 141.b) Ley 16/1987; artículos 158 y 198.b)
Real Decreto 1.211/1990; PRECEPTO SANCIONADOR:
artº. 143, Ley 16/1987, artº. 201, Real Decreto 1.211/1990;
CUANTÍA: 300,00 euros; HECHO INFRACTOR: reali-
zar un transporte privado complementario de mercancías,
careciendo de autorización de transportes.

21) TITULAR: Díaz García, Jesús Javier; Nº EXPTE.:
TF-42972-O-02; POBLACIÓN: La Laguna; MATRÍCU-
LA: TF-4960-BP; PRECEPTO INFRINGIDO: artículos
103 y 141.b), en relación con el artº. 142.m) Ley 16/1987;
artículos 158 y 198.b), en relación con el artº. 199.ñ) Real
Decreto 1.211/1990, Decreto 6/2002; PRECEPTO SAN-
CIONADOR: artº. 143, Ley 16/1987, artº. 201, Real
Decreto 1.211/1990; CUANTÍA: 150,00 euros; HECHO
INFRACTOR: realizar un transporte privado comple-
mentario ligero de mercancías, careciendo de autorización
de transportes.

22) TITULAR: Dispa Cedrés, S.L.; Nº EXPTE.: TF-
42978-O-02; POBLACIÓN: Arafo; MATRÍCULA: TF-
5713-AU; PRECEPTO INFRINGIDO: artículos 90 y 140.a),
en relación con el artº. 141.o) Ley 16/1987; artículos 41
y 197.a), en relación con el artº. 198.p) Real Decreto
1.211/1990, de 28.9 (B.O.E. de 8.10.90); PRECEPTO
SANCIONADOR: artº. 143, Ley 16/1987, artº. 201,

Real Decreto 1.211/1990; CUANTÍA: 300,00 euros;
HECHO INFRACTOR: realizar un transporte público
ligero de mercancías, careciendo de autorización admi-
nistrativa.

23) TITULAR: Inca Islas Canarias, S.A.; Nº EXPTE.:
TF-43004-O-02; POBLACIÓN: Santa Cruz de Tenerife;
MATRÍCULA: TF-7271-BW; PRECEPTO INFRINGIDO:
artº. 140.b), en relación con el artº. 141.o) Ley 16/1987;
artº. 197.b), en relación con el artº. 198.p) Real Decreto
1.211/1990, de 28.9 (B.O.E. de 30.10.90), Real Decreto
2.115/1998, artº. 33.13; PRECEPTO SANCIONADOR:
artº. 143, Ley 16/1987, artº. 201, Real Decreto 1.211/1990;
CUANTÍA: 300,00 euros; HECHO INFRACTOR: reali-
zar un transporte de mercancías peligrosas, en condicio-
nes que pueden afectar a la seguridad de las personas por
entrañar un peligro grave y directo para las mismas, al ca-
recer los envases de etiquetas de peligro.

24) TITULAR: Transporcastilla de Frigoríficos Tfe.,
S.L.; Nº EXPTE.: TF-43009-O-02; POBLACIÓN: Santa
Cruz de Tenerife; MATRÍCULA: TF-3823-BM; PRE-
CEPTO INFRINGIDO: artículos 90 y 140.a), en relación
con el artº. 141.o) Ley 16/1987; artículos 41 y 197.a), en
relación con el artº. 198.p) Real Decreto 1.211/1990, de
28.9 (B.O.E. de 8.10.90); PRECEPTO SANCIONADOR:
artº. 143, Ley 16/1987, artº. 201, Real Decreto 1.211/1990;
CUANTÍA: 300,00 euros; HECHO INFRACTOR: reali-
zar un transporte público ligero de mercancías, carecien-
do de autorización administrativa.

25) TITULAR: Transporcastilla de Frigoríficos Tfe.,
S.L.; Nº EXPTE.: TF-43022-O-02; POBLACIÓN: Santa
Cruz de Tenerife; MATRÍCULA: TF-3823-BM; PRE-
CEPTO INFRINGIDO: artº. 141.q) Ley 16/1987; artº.
198.s) Real Decreto 1.211/1990 (B.O.E. de 8.10.90), Real
Decreto 237/2000, artº. 7; PRECEPTO SANCIONADOR:
artº. 143, Ley 16/1987, artº. 201, Real Decreto 1.211/1990;
CUANTÍA: 1.380,00 euros; HECHO INFRACTOR: ca-
recer de certificado de autorización especial para el trans-
porte de mercancías perecederas.

26) TITULAR: Transporcastilla de Frigoríficos Tfe.,
S.L.; Nº EXPTE.: TF-43023-O-02; POBLACIÓN: Santa
Cruz de Tenerife; MATRÍCULA: TF-3823-BM; PRE-
CEPTO INFRINGIDO: artículos 90 y 140.a), en relación
con el artº. 141.o) Ley 16/1987; artículos 41 y 197.a), en
relación con el artº. 198.p) Real Decreto 1.211/1990, de
28.9 (B.O.E. de 8.10.90); PRECEPTO SANCIONADOR:
artº. 143, Ley 16/1987, artº. 201, Real Decreto 1.211/1990;
CUANTÍA: 300,00 euros; HECHO INFRACTOR: reali-
zar un transporte público ligero de mercancías, carecien-
do de autorización administrativa.

27) TITULAR: García González, Candelaria; Nº
EXPTE.: TF-43062-O-02; POBLACIÓN: Santa Cruz de
Tenerife; MATRÍCULA: 7090-BND; PRECEPTO IN-
FRINGIDO: artº. 141.c) Ley 16/1987; artículos 125 y
198.c) Real Decreto 1.211/1990 (B.O.E. de 8.10.90); PRE-
CEPTO SANCIONADOR: artº. 143, Ley 16/1987, artº.
201, Real Decreto 1.211/1990; CUANTÍA: 300,00 euros;
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HECHO INFRACTOR: realizar un transporte público li-
gero de viajeros (VT), recogiendo pasajeros fuera del tér-
mino municipal que le otorgó la licencia.

28) TITULAR: Tropical Fruits Tenerife, S.L.; Nº
EXPTE.: TF-43072-O-02; POBLACIÓN: La Laguna;
MATRÍCULA: 5003-BKX; PRECEPTO INFRINGIDO:
artículos 103 y 141.b), en relación con el artº. 142.m) Ley
16/1987; artículos 158 y 198.b), en relación con el artº.
199.ñ) Real Decreto 1.211/1990, Decreto 6/2002; PRE-
CEPTO SANCIONADOR: artº. 143, Ley 16/1987, artº.
201, Real Decreto 1.211/1990; CUANTÍA: 150,00 euros;
HECHO INFRACTOR: transporte privado complemen-
tario ligero de mercancías, careciendo de autorización de
transportes.

29) TITULAR: Santamaría World, S.L.; Nº EXPTE.:
TF-43079-O-02; POBLACIÓN: Adeje; MATRÍCULA:
TF-7830-CC; PRECEPTO INFRINGIDO: artículos 103
y 141.b), en relación con el artº. 142.m) Ley 16/1987; ar-
tículos 158 y 198.b), en relación con el artº. 199.ñ) Real
Decreto 1.211/1990, Decreto 6/2002; PRECEPTO SAN-
CIONADOR: artº. 143, Ley 16/1987, artº. 201, Real
Decreto 1.211/1990; CUANTÍA: 150,00 euros; HECHO
INFRACTOR: realizar un transporte privado comple-
mentario ligero de mercancías, careciendo de autorización
de transportes.

30) TITULAR: Pescados Miguel y Mariano, S.L.; Nº
EXPTE.: TF-43080-O-02; POBLACIÓN: Candelaria;
MATRÍCULA: TF-8921-BF; PRECEPTO INFRINGI-
DO: artículos 103 y 141.b), en relación con el artº. 142.m)
Ley 16/1987; artículos 158 y 198.b), en relación con el artº.
199.ñ) Real Decreto 1.211/1990, Decreto 6/2002; PRE-
CEPTO SANCIONADOR: artº. 143, Ley 16/1987, artº.
201, Real Decreto 1.211/1990; CUANTÍA: 150,00; HE-
CHO INFRACTOR: realizar un transporte privado com-
plementario ligero de mercancías, careciendo de autori-
zación de transportes.

31) TITULAR: Clausam, S.L.; Nº EXPTE.: TF-43081-
O-02; POBLACIÓN: Adeje; MATRÍCULA: TF-9744-
BK; PRECEPTO INFRINGIDO: artículos 103 y 141.b),
en relación con el artº. 142.m) Ley 16/1987; artículos 158
y 198.b), en relación con el artº. 199.ñ) Real Decreto
1.211/1990, Decreto 6/2002; PRECEPTO SANCIONA-
DOR: artº. 143, Ley 16/1987, artº. 201, Real Decreto
1.211/1990; CUANTÍA: 150,00 euros; HECHO IN-
FRACTOR: realizar un transporte privado complementa-
rio ligero de mercancías, careciendo de autorización de trans-
portes.

32) TITULAR: Medina Martel, Marina Teresa; Nº EXP-
TE.: TF-43093-O-02; POBLACIÓN: Telde; MATRÍCU-
LA: TF-5096-AW; PRECEPTO INFRINGIDO: artícu-
los 103 y 141.b), en relación con el artº. 142.m) Ley 16/1987;
artículos 158 y 198.b), en relación con el artº. 199.ñ) Real
Decreto 1.211/1990, Decreto 6/2002; PRECEPTO SAN-
CIONADOR: artº. 143, Ley 16/1987, artº. 201, Real Decreto
1.211/1990; CUANTÍA: 150,00 euros; HECHO IN-
FRACTOR: realizar un transporte privado complemen-

tario ligero de mercancías, careciendo de autorización
de transportes.

33) TITULAR: Delvin, S.A.; Nº EXPTE.: TF-43094-
O-02; POBLACIÓN: Las Palmas de Gran Canaria;
MATRÍCULA: GC-1412-CG; PRECEPTO INFRINGIDO:
artículos 103 y 141.b), en relación con el artº. 142.m) Ley
16/1987; artículos 158 y 198.b), en relación con el artº.
199.ñ) Real Decreto 1.211/1990, Decreto 6/2002; PRE-
CEPTO SANCIONADOR: artº. 143, Ley 16/1987, artº.
201, Real Decreto 1.211/1990; CUANTÍA: 150,00 euros;
HECHO INFRACTOR: realizar un transporte privado
complementario ligero de mercancías, careciendo de auto-
rización de transportes.

34) TITULAR: de los Riscos Durán, María Dolores; Nº
EXPTE.: TF-43098-O-02; POBLACIÓN: Fasnia; MATRÍCU-
LA: TF-2215-O; PRECEPTO INFRINGIDO: artículos 90
y 140.a), en relación con el artº. 141.o) Ley 16/1987; ar-
tículos 41 y 197.a), en relación con el artº. 198.p) Real
Decreto 1.211/1990, de 28.9 (B.O.E. de 8.10.90); PRE-
CEPTO SANCIONADOR: artº. 143, Ley 16/1987, artº. 201,
Real Decreto 1.211/1990; CUANTÍA: 300,00 euros; HE-
CHO INFRACTOR: realizar un transporte público ligero
de mercancías, careciendo de autorización administrativa.

35) TITULAR: Dispa Cedrés, S.L.; NºEXPTE.: TF-43099-
O-02; POBLACIÓN: Arafo; MATRÍCULA: - - -; PRECEPTO
INFRINGIDO: artículos 90 y 140.a), en relación con el
artº. 141.o) Ley 16/1987; artículos 41 y 197.a), en rela-
ción con el artº. 198.p) Real Decreto 1.211/1990, de 28.9
(B.O.E. de 8.10.90); PRECEPTO SANCIONADOR: artº.
143, Ley 16/1987, artº. 201, Real Decreto 1.211/1990;
CUANTÍA: 300,00 euros; HECHO INFRACTOR: reali-
zar un transporte público ligero de mercancías, carecien-
do de autorización administrativa.

36) TITULAR: Alonso López, Amalia; Nº EXPTE.: TF-
43115-O-02; POBLACIÓN: La Laguna; MATRÍCULA:
TF-7870-BN; PRECEPTO INFRINGIDO: artículos 103
y 141.b), en relación con el artº. 142.m) Ley 16/1987; ar-
tículos 158 y 198.b), en relación con el artº. 199.ñ) Real
Decreto 1.211/1990, Decreto 6/2002; PRECEPTO SAN-
CIONADOR: artº. 143, Ley 16/1987, artº. 201, Real
Decreto 1.211/1990; CUANTÍA: 150,00 euros; HECHO
INFRACTOR: realizar un transporte privado comple-
mentario ligero de mercancías, careciendo de autorización
de transportes .

37) TITULAR: Dist. Icodense Butano, S.L.; Nº EXPTE.:
TF-43116-O-02; POBLACIÓN: Icod de los Vinos;
MATRÍCULA: TF-4927-M; PRECEPTO INFRINGIDO:
artº. 140.d) Ley 16/1987; artº. 197.d) Real Decreto
1.211/1990, de 28.9, Real Decreto 2.115/1998, de 2.10, artº.
33.13; PRECEPTO SANCIONADOR: artº. 143, Ley
16/1987, artº. 201, Real Decreto 1.211/1990; CUANTÍA:
1.500,00 euros; HECHO INFRACTOR: realizar un trans-
porte de mercancías peligrosas, en condiciones que pue-
den afectar a la seguridad de las personas por entrañar un
peligro grave y directo para las mismas, al utilizar inade-
cuadamente los paneles de peligro.
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38) TITULAR: Eurocanarias de Electrodomésticos,
S.L.; Nº EXPTE.: TF-43152-O-02; POBLACIÓN: La
Laguna; MATRÍCULA: TF-3467-BN; PRECEPTO IN-
FRINGIDO: artículos 103 y 141.b), en relación con el artº.
142.m) Ley 16/1987; artículos 158 y 198.b), en relación
con el artº. 199.ñ) Real Decreto 1.211/1990, Decreto
6/2002; PRECEPTO SANCIONADOR: artº. 143, Ley
16/1987, artº. 201, Real Decreto 1.211/1990; CUANTÍA:
150,00 euros; HECHO INFRACTOR: realizar un trans-
porte privado complementario ligero de mercancías, ca-
reciendo de autorización de transportes.

39) TITULAR: Barroso Hernández, Ángel; Nº EXPTE.:
TF-43154-O-02; POBLACIÓN: La Laguna; MATRÍCU-
LA: TF-4241-AG; PRECEPTO INFRINGIDO: artículos
90 y 140.a), en relación con el artº. 141.o) Ley 16/1987;
artículos 41 y 197.a), en relación con el artº. 198.p) Real
Decreto 1.211/1990, de 28.9 (B.O.E. de 8.10.90); PRE-
CEPTO SANCIONADOR: artº. 143, Ley 16/1987, artº.
201, Real Decreto 1.211/1990; CUANTÍA: 300,00 euros;
HECHO INFRACTOR: realizar un transporte público li-
gero de mercancías, careciendo de autorización adminis-
trativa.

40) TITULAR: Dispa Cedrés, S.L.; Nº EXPTE.: TF-
43192-O-02; POBLACIÓN: Arafo; MATRÍCULA: TF-5713-
AU; PRECEPTO INFRINGIDO: artículos 90, 140.a) y 140.h)
Ley 16/1987; artículos 41, 197.a) y 197.h) Real Decreto
1.211/1990, de 28.9 (B.O.E. de 8.10.90); PRECEPTO
SANCIONADOR: artº. 143, Ley 16/1987, artº. 201, Real
Decreto 1.211/1990; CUANTÍA: 1.500,00 euros, precin-
tado 1 año, reincidencia; HECHO INFRACTOR: realizar
un transporte público ligero de mercancías, careciendo de
autorización administrativa, siendo reincidente.

41) TITULAR: Química Insular de Tenerife, S.L.; Nº
EXPTE.: TF-43194-O-02; POBLACIÓN: Santa Cruz de
Tenerife; MATRÍCULA: 0702-BVN; PRECEPTO IN-
FRINGIDO: artículos 103 y 141.b), en relación con el artº.
142.m) Ley 16/1987; artículos 158 y 198.b), en relación
con el artº. 199.ñ) Real Decreto 1.211/1990, Decreto
6/2002; PRECEPTO SANCIONADOR: artº. 143, Ley
16/1987, artº. 201, Real Decreto 1.211/1990; CUANTÍA:
150,00 euros; HECHO INFRACTOR: realizar un trans-
porte privado complementario ligero de mercancías, ca-
reciendo de autorización de transportes.

42) TITULAR: Reformas Las Indias, S.L.; Nº EXPTE.:
TF-43196-O-02; POBLACIÓN: Santa Cruz de Tenerife;
MATRÍCULA: TF-5995-BZ; PRECEPTO INFRINGI-
DO: artículos 103 y 141.b), en relación con el artº. 142.m)
Ley 16/1987; artículos 158 y 198.b), en relación con el artº.
199.ñ) Real Decreto 1.211/1990, Decreto 6/2002; PRE-
CEPTO SANCIONADOR: artº. 143, Ley 16/1987, artº.
201, Real Decreto 1.211/1990; CUANTÍA: 150,00 euros;
HECHO INFRACTOR: realizar un transporte privado
complementario ligero de mercancías, careciendo de auto-
rización de transportes.

43) TITULAR: Santamaría World, S.L.; Nº EXPTE.:
TF-43198-O-02; POBLACIÓN: Adeje; MATRÍCULA:

TF-7830-CC; PRECEPTO INFRINGIDO: artículos 103
y 141.b), en relación con el artº. 142.m) Ley 16/1987; ar-
tículos 158 y 198.b), en relación con el artº. 199.ñ) Real
Decreto 1.211/1990, Decreto 6/2002; PRECEPTO SAN-
CIONADOR: artº. 143, Ley 16/1987, artº. 201, Real
Decreto 1.211/1990; CUANTÍA: 150,00 euros; HECHO
INFRACTOR: realizar un transporte privado comple-
mentario ligero de mercancías, careciendo de autorización
de transportes.

44) TITULAR: Rafting Bike, S.L.; Nº EXPTE.: TF-
43210-O-02; POBLACIÓN: Adeje; MATRÍCULA: E-
7814-BLV; PRECEPTO INFRINGIDO: artículos 103 y 141.b)
Ley 16/1987; artículos 157 y 198.b) Real Decreto 1.211/1990
(B.O.E. de 8.10.90); PRECEPTO SANCIONADOR: artº.
143, Ley 16/1987, artº. 201, Real Decreto 1.211/1990;
CUANTÍA: 300,00 euros; HECHO INFRACTOR: reali-
zar un transporte privado complementario ligero de via-
jeros, careciendo de autorización de transportes.

45) TITULAR: Vega Iluminación, S.L.; Nº EXPTE.:
TF-43218-O-02; POBLACIÓN: Tacoronte; MATRÍCU-
LA: 0617-BNL; PRECEPTO INFRINGIDO: artículos
103 y 141.b), en relación con el artº. 142.m) Ley 16/1987;
artículos 158 y 198.b), en relación con el artº. 199.ñ) Real
Decreto 1.211/1990, Decreto 6/2002; PRECEPTO SAN-
CIONADOR: artº. 143, Ley 16/1987, artº. 201, Real
Decreto 1.211/1990; CUANTÍA: 150,00 euros; HECHO
INFRACTOR: realizar un transporte privado comple-
mentario ligero de mercancías, careciendo de autorización
de transportes.

46) TITULAR: Santamaría World, S.L.; Nº EXPTE.:
TF-43233-O-02; POBLACIÓN: Adeje; MATRÍCULA:
TF-8404-BP; PRECEPTO INFRINGIDO: artº. 141.c)
Ley 16/1987; artº. 198.s) Real Decreto 1.211/1990, de
28.9 (B.O.E. de 8.10.90), Real Decreto 2.312/1985; PRE-
CEPTO SANCIONADOR: artº. 143, Ley 16/1987, artº.
201, Real Decreto 1.211/1990; CUANTÍA: 1.380,00 euros;
HECHO INFRACTOR: realizar un transporte privado
complementario de mercancías perecederas, dejando fue-
ra de servicio el equipo de producción de frío.

47) TITULAR: Import. y Export. Tauro, S.L.; Nº
EXPTE.: TF-43241-O-02; POBLACIÓN: La Matanza de
Acentejo; MATRÍCULA: 1715-BCT; PRECEPTO IN-
FRINGIDO: artº. 141.q) Ley 16/1987; artº. 198.s) Real
Decreto 1.211/1990 (B.O.E. de 8.10.90), Real Decreto
237/2000, artº. 7; PRECEPTO SANCIONADOR: artº.
143, Ley 16/1987, artº. 201, Real Decreto 1.211/1990;
CUANTÍA: 1.380,00 euros; HECHO INFRACTOR:
realizar un transporte privado complementario de mercancías
perecederas, careciendo del certificado de autorización
correspondiente a la mercancía transportada.

48) TITULAR: Ttes. Discrecionales La Esperanza,
S.L.; Nº EXPTE.: TF-43252-O-02; POBLACIÓN: El
Rosario; MATRÍCULA: TF-5555-BK; PRECEPTO IN-
FRINGIDO: artº. 142.l) Ley 16/1987; artº. 199.m) Real
Decreto 1.211/1990; PRECEPTO SANCIONADOR: artº.
143, Ley 16/1987, artº. 201, Real Decreto 1.211/1990;
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CUANTÍA: 270,00 euros; HECHO INFRACTOR: reali-
zar un transporte en servicio discrecional de viajeros ca-
reciendo del libro de ruta.

49) TITULAR: Fernafruit, S.L.; Nº EXPTE.: TF-
43260-O-02; POBLACIÓN: Tijarafe; MATRÍCULA: GC-
1696-BM; PRECEPTO INFRINGIDO: artº. 141.q) Ley
16/1987; artº. 198.s) Real Decreto 1.211/1990 (B.O.E. de
8.10.90), Real Decreto 237/2000, artº. 7; PRECEPTO
SANCIONADOR: artº. 143, Ley 16/1987, artº. 201, Real
Decreto 1.211/1990; CUANTÍA: 1.380,00 euros; HE-
CHO INFRACTOR: realizar un transporte privado com-
plementario de mercancías perecederas, careciendo del cer-
tificado de autorización correspondiente a la mercancía
transportada.

50) TITULAR: Jorge Cabrera, Néstor; Nº EXPTE.: TF-
43262-O-02; POBLACIÓN: La Laguna; MATRÍCULA:
TF-2479-BL; PRECEPTO INFRINGIDO: artículos 103
y 141.b), en relación con el artº. 142.m) Ley 16/1987; ar-
tículos 158 y 198.b), en relación con el artº. 199.ñ) Real
Decreto 1.211/1990, Decreto 6/2002; PRECEPTO SAN-
CIONADOR: artº. 143, Ley 16/1987, artº. 201, Real
Decreto 1.211/1990; CUANTÍA: 150,00 euros; HECHO
INFRACTOR: realizar un transporte privado comple-
mentario ligero de mercancías, careciendo de autorización
de transportes.

Santa Cruz de Tenerife, a 19 de septiembre de 2003.-
El Instructor, Pedro Luis Campos Albarrán.

Ayuntamiento de Fuencaliente
(La Palma)

3608 ANUNCIO de 19 de marzo de 2003, relativo
a la aprobación definitiva del Plan Parcial de
Ordenación Residencial S.A.U. Las Caletas.

En cumplimiento y a los efectos previstos en el
artº. 44.2 del Decreto Legislativo 1/2000, de 8 de ma-
yo (Texto Refundido de las Leyes de Ordenación
del Territorio y Espacios Naturales de Canarias), se
hace público que el Ayuntamiento Pleno, en sesión
celebrada el día 26 de diciembre de 2002, adoptó acuer-
do por el que se aprueba definitivamente el Plan
Parcial de Ordenación Residencia S.A.U. Las Caletas
y la iniciativa de ejecutar este desarrollo urbanísti-
co, por el sistema de concierto; suscribiendo al efec-
to convenio urbanístico de gestión concertada.

Dicho acuerdo, en su parte dispositiva señala fun-
damentalmente los extremos que literalmente dicen:

“Primero.- Aprobar definitivamente la iniciativa
urbanística promovida por la empresa Fuentes Las
Caletas, S.L. a que se refiere este expediente, para
desarrollo del suelo calificado como “apto para ur-

banizar” de Las Caletas por la Modificación Puntual
nº 4 de las Normas Subsidiarias de este municipio.

Segundo.- Aprobar definitivamente el Plan Parcial
de Ordenación Residencial S.A.U. “Las Caletas”
y en el que se incluyen las determinaciones de con-
tenido ambiental, tramitado a instancia de la em-
presa Fuente Las Caletas, S.L., conforme a la do-
cumentación redactada por el Estudio de Arquitectura
Justo Fernández Duque, S.L., fechado en julio de
2002, en los mismos términos en que fue aproba-
do inicialmente por Resolución de la Alcaldía de
fecha 26 de julio de 2002 disponiendo la corres-
pondiente publicación.

Tercero.- Aprobar definitivamente la transforma-
ción a metálico del 10% del aprovechamiento urba-
nístico municipal en este Plan Parcial por el impor-
te en que ha sido técnicamente valorado de 110.223,17
euros y asimismo el aprovechamiento correspon-
diente por la aportación de la superficie que ocupan
los caminos públicos existentes en el área ordenada,
por importe de 20.596,46 euros.

Cuarto.- Establecer para la ejecución de este Plan
Parcial el sistema de concierto y aprobar el conve-
nio urbanístico a formalizar con la empresa promo-
tora Fuente Las Caletas, S.L. ...”

“...”

“Sexto.- Se faculta al Sr. Alcalde-Presidente o
quien legalmente le sustituya, para suscribir y formalizar
en documento público el convenio urbanístico apro-
bado, así como para suscribir también cuantos otros
documentos y realizar las demás actuaciones que le-
galmente sean procedentes en relación con este asun-
to.

Contra el citado acuerdo, que es definitivo en vía
administrativa, podrá interponerse en el plazo de dos
meses, contados desde el día siguiente al de la pre-
sente publicación, recurso contencioso-administrativo
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo que
corresponda del Tribunal Superior de Justicia de
Canarias, a tenor de lo establecido en los artículos 8
y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en
concordancia con el artº. 109.c) de la Ley 4/1999, de
13 de enero, de modificación de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

No obstante, con carácter potestativo y previo
al recurso contencioso-administrativo, señalado en
el párrafo anterior, contra la resolución expresa
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que se publica, podrá interponerse recurso de re-
posición, ante el mismo órgano que la dictó en el
plazo de un mes que se contará desde el día siguiente
al de la fecha de la presente publicación, de con-
formidad con lo dispuesto en el artº. 116 de la Ley
4/1999, de modificación de la Ley 30/1992.

Todo ello sin perjuicio de cualquier otra acción o
recurso que se estimare oportuno interponer para la
mejor defensa de sus derechos.

Fuencaliente, a 19 de marzo de 2003.- El Alcalde-
Presidente, Pedro Nolasco Pérez Pérez.
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